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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 2 .— Circulares.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar que las Comandancias de las cajas de quin
tos sean servidas en lo sucesivo por los Comandan
tes de los batallones provinciales, y por sus Ayu
dantes las Ayudantías de las mismas, pudiendo en 
defecto de estos reemplazarlos en la caja para des
empeñar sus funciones un subalterno del batallón.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 18 5 7 .=  Armero.— Sr. Capitán ge
neral de....

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que para la provisión de las plazas de Fis
cal y Secretario de causas de las Capitanías genera
les se observe lo prescrito en la Real orden de 7 
de Octubre de 1854; en inteligencia de que para 
casos urgentes é indispensables en que haya pre
cisión de nom brar Fiscales y Secretarios para cau
sas especiales, es la voluntad de S. M. que elija 
Y. E. á los Jefes y Oficiales de provinciales, y en 
su defecto á los que sirven en regimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, y con objeto de que en 1.° de Enero próximo 
sean baja en las nóminas de comisiones activas, así 
los que excedan del número prefijado en la citada 
Real orden, como los de causas especiales, debiendo 
Y. E. dar cuenta á este Ministerio y conocimiento 
al Director general de Administración militar de 
los individuos que deban continuar en el desempeño 
de dichos cometidos y de los que cesen por efecto 
de la presente Real disposición. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 4 857-=  
A rm ero.=Sr. Capilan general de....

Excmo. S r . : Deseando la Reina (Q. D. G.) armo
nizar la necesaria economía con el Ínteres y bien 
del servicio, se ha dignado resolver quede reducido 
á tres el número de las Comandancias militares de 
cantón en Madrid y Barcelona, suprimiéndose estos 
destinos en Málaga y Zaragoza.

Se ha servido asimismo disponer S. M. queden 
suprimidas todas las Comandancias militares de la 
Península, y que los Jefes y Capitanes de los bata
llones de provinciales sean Comandantes militares 
en sus respectivas demarcaciones.

Es, finalmente, la voluntad de S. M. que se ex
ceptúen de esta disposición las Comandancias mili
tares de los distritos de Cataluña , N avarra, provin
cias Vascongadas y territorio del Maestrazgo é isla 
de la Gomera, respecto á las cuales los Capitanes 
generales propondrán á la mayor brevedad posible 
el reemplazo de todas aquellas que sin perjuicio del 
servicio puedan sujetarse á la regla general dicta
da para los demas distritos militares.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumpli
miento; en inteligencia que los excedentes por efec
to de esta disposición deberán quedar de reempla
zo desde 1.° de Enero próximo en el punto que 
elijan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1857 = A rm e ro .= S r. Capitán ge
neral de....

Excmo. S r . : Con objeto de que el presupuesto 
acordado para el ejercicio de 1858 pueda bastar á 
cubrir todas sus obligaciones, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer, entre otras cosas.

1.° Que solo tenga dos Ayudantes de Campo el 
Ministro de la Guerra.

2¡.° Que los Capitanes geiterales de Ejército ten
gan uno cuando no desempeñen cargo.

3.° Que respecto á los Ayudantes de Campo de 
los Capitanes generales de distrito y Gobernadores 
m ilita res, se siga observando lo prevenido en el 
Real decreto de 1.° de Marzo de 1848.

4.° Que cesen desde 1.° de Enero próximo todos 
los demas Jefes y Oficiales que bajo el concepto de 
Ayudantes de Campo y el de á las inmediatas órde
nes esten afectos á cualesquiera otras Autoridades, 
conservando solamente los Capitanes generales de 
Castilla la Nueva y Cataluña , ademas de sus dos 
Ayudantes de Cam po, los dos Jefes ú Oficiales á 
sus órdenes que les detalla la Real orden de 19 de 
Diciembre de 1852,

5.° Que para esta clase de comisiones se elijan 
precisamente en lo sucesivo Jefes ú Oficiales que se 
hallen de reemplazo.

Finalmente, S. M. se ha dignado resolver que los 
Jefes y Oficiales que cesan en consecuencia de las 
disposiciones anteriores, queden de reemplazo en 
el punto que e lijan , y que los Directores de las a r
mas procedan á darles colocación en cuerpo, con 
arreglo á lo prescrito por término general sobre el 
particular.

De Real (Jrden h? digo 4 Y, E* p ara  su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 17 do Diciembre de 1 8 5 7 .=  
Armero.— Br. Director general de Administración 
militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras \n íblicas.

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien nombrar para desempeñar el cargo de Direc
tor del Sindicato de T a usté durante el . bienio que 
empieza en 1.° de Enero de 1858 , á D. Manuel Sainz 
de Baranda, que ocupa el prim er lugar en la ter
na propuesta por el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 15 do Diciembre de 1857.-— 
Salaverría.—Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha digna
do prorogar por 4 2 meses el termino señalado a 
D. José Trarig y D. José Jordá para hacer los estu
dios de un canal de riego que pueda fertilizar con 
las aguas del rio Segre los terrenos comprendidos 
en el Baga de Gerdaña , cuya autorización les fué 
otorgada por Real órden de-20 de Marzo último.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 15 de Diciembre de 1857.— Sala
verría.— Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Julián García, se ha dignado 
autorizarle para que en el término de 12 meses y 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, verifique los 
estudios de un canal de riego que tomando las aguas 
del rio Tajo riegue la vega izquierda del mismo, 
desde las inmediaciones de Aran juez á las de Tole
do; en la inteligencia de que esta autorización no 
le da derecho á la concesión definitiva si no se es
tima conveniente, ni á indemnización alguna por los 
trabajos que al efecto practique.

t>a Roal órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y electos consiguientes.
chos años. Madrid 15 de Diciembre de 1857. =  Sa
lav erría .— Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: Accediendo S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Manuel Soler y D. Antonio J. 
Martí, ha tenido á bien autorizarles para que den
tro del término de 12 meses, y con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo S.° de la instrucción de 10 
de Octubre de 1845, verifiquen los estudios de un 
canal de riego que tomando las aguas del rio Ara
gón, en las inmediaciones del puente de las Grajas, 
término de Jaca, fertilice varias llanuras de esta 
ciudad y pueblos inmediatos ; en la inteligencia de 
que esta autorización no les da derecho ó la conce
sión definitiva si no se estima conveniente, ni á in
demnización alguna por los trabajos que al efecto 
practiquen.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 15 de Diciembre de 4 8 5 7 .=  Sa- 
laverría. =  Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G) 
á lo solicitado por D. Vicente Lladó, ha tenido á 
bien autorizarle para que en el término de 12 me
ses, y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845 , verifique 
los estudios de un canal de riego que tomando las 
aguas del torrente Pontons pueda acumularlas en 
un pantano que deberá construirse entre los pue
blos de Pontons y Torrellas para dirigirlas después 
á los campos de San Martin , Sarroca , V ilovi, las 
Cabañas y Villafranca del Panadés , provincia de 
Barcelona ; en la inteligencia de que esta autoriza
ción no le da derecho á la concesión definitiva si no 
se estima conveniente, ni á indemnización alguna 
por los trabajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1 5 de Diciembre de 1857.=SaIa- 
y e rr ía .= S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.

El dia 25 del presente mes quedarán abiertas 
para el servicio de la correspondencia privada del 
interior del Reino las estaciones telegráficas de 
Cádiz, A lm ería, León, Ciudad-Real y R eus, y el 
1.° de Enero próximo para el dé la  correspondencia 
internacional.

Madrid 21 de Diciembre de 1857— El Subse
cretario , Manuel Moreno López.

MINISTERIO DE ESTADO,

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa , con fecha 24 de Octubre ú ltim o, que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración en el 

I territorio de su  mando.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

R e l a c i ó n  de los Cadetes del Colegio de infantería que, h a 
biendo obtenido censuras de aprobación en examen de 
reglamento , han sido ascendidos al empleo de Subte
nientes de la m ism a arma en vir tu d  de Real órden de 
esta fech a , con la antigüedad del dia 4 ó del próxim o  
mes de Enero.

Número
de anti- NOMBRES.
giiedad.

1 D. Luis Lesos y Herreros.
2 D. José Perez Madrid.
3 1). Rodrigo de Vivar y Gorrino.
4 D. Manuel Montan y ‘Sánchez Guerrero.
5 D. Luis Pardillo y  Palacios.
6 D. José Librero y  Cerezo.
7 D. José Morazo y Paredes.
8 D. Emilio López Ponce de I.eon y Lasierra.
9 D. Juan Margallo y García.

10 1). Julio Segura y Bricbn.
11 D. Manuel Montañés y  Castillon.
12 D. Antonio González Real.
13 D. Luis Martínez Monge y Puga.
14 D. Pedro Ureta y  Rivalta.
15 D. Martin Llano y  Calderón de la Barca,
16 D. Evaristo Carbayo y  Terrero.
17 D. Eduardo Matute y'Sanz.
18 D. Miguel Arévalo y  Albino.
19 D. Enrique Barges y Pombo.
20 D. José Quintana y Navas.
21 D. Estanislao Godines y  Carrasco.
22 D. Cayetano Mantilla y Giraldo.
23 D. Manuel López y López.
21 D. Eduardo Lobalo y ¿amacho.
25 D. José de Soria y Ladoux.
26 D. José Gragirena y  Ramírez.
27 D. Vicente González y Moreno.
28 D. Gonzalo Peralta y Maroto.
29 D. Ramón Perez Miguel.
30 D. Hermenegildo Sanfrulos y Sacri stan.
31 D. José Morales Moo.
32 I). José Rodríguez Marga.
33 D. Bernardo Garrido y Agustino.
34 D. Buenaventura Alonso y Oger.
35 D. José María Párraga y Liñan.
36 D. And res Soler y Segura.
37 D. Diego Serrano y  Coello.

Madrid 19 de Diciembre de 1857.

R e l a c i ó n  nominal de los individuos de la clase de ir  opa eu
ropeos del ejército de F ilipinas que han fallecido en d i 
chas islas durante el prim er semestre del corriente año , 
con expresión de las sumas que de lós ajustes finales r e 
sultan á favor de sus herederos, y  se hallan depositadas  
hasta que se reclame su cobro en la Caja general de Ul- 
Ir am es , establecida en Madrid.

Alcances de 
sus cuentas 

finales.

Pesos. Rs. ms.

Infantería de E spaña, núm . 5 , sargento  
segundo Juan Manuel O p, hijo de A n
tonio y  María Salazar, natural de Prie
go, provincia de Córdoba........................  95 1,30

Idem de B orbon, núm . 8 ,  sargento se 
gundo Robustiano Desens, hijo de Se
rafín y  Josefa V eniza, natural de Tafa-
lta, provincia de Navarra    213 7 ,2 |

Alabarderos de la Guardia del Real Sello, 
soldado Manuel P icado, hijo de Mateo 
y María llermida, natural de San Mar

tin de Tiobre, provincia de la Coruua. 4 1,24

T o t a l , ..................  313 3 , 7

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.
•

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÜBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ----- —
Mes de Noviembre de 4857.

Esbr“°  r z * < £  C • la Tef rm 'a tle !a del referido mes de N oviem - 
S. M. en 31 de Dtaembré d e ^ ^ p o r m e n o r  es como sigue •' ^  ” *• 53 *  h  reglamentaria aprobada por

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn .
TOTAL.

Rs. vn.

Renta consolidada del 3 por 100 interior.................

CREACIONES,

1 título, série A , de 1.000 rs., número 36.890 ............................ \ 000

t 3 j títulos, série A , de 4.000 rs., núm eros 18.014 al 18.020 , 18.02T4 al 18.027, 18.260
_ . al 18.268, 18.566 al 18.571 y 18.741 al 18.749..................

w }) de 12.000 r s . , núm eros 8.108 al 8.110, 8.113, 8 .114, 8.248 al
8.251^v 8,520 al 8 .5 2 2 . . . .  ........................................................

56 » » D , de 48.000 rs., núm eros 31.385, 31.386, 31*383 al 31 493 , 31.728
al 31.732, 32.061 al 32.065 y 32.408 al 32.435.................

1 inscripción nom inal transferible, número 1.984..............................................................
1 5 »  » no transferibles , núm eros 648 , 649 v 653 ai 6 5 5 . . . . . .

140.000

144.000

2.688.000
6.500

378.107,50

1 •VIvV

Deuda amortizable de primera c la se ..................
. 10 títulos, série A , de 4.000 r s . , números 8.791 ai 8.794 y 8.822 al 8.827...............
i 13 » » B , de 10.000 rs., números 5 853 al 5.857 v 5.880 al 5 .887 ................

23 » » C , de 40.000 rs., núm eros 3.642 al 3.646 y 3.729 al 3 .746.............

40.000 ¡
130.000
920.000 1

i 1.090.000

Deuda am ortizable de segunda c la s e . ............... ...... j
5 títulos, série A , de 5.000 rs., núm eros 2.709 y 2.715 al 2 ,718 ................................

i 6 » » B, de 10.000 rs., núm eros 2.305, 2.306 y 2.313 al 2 .316.................
\ 4 » » C , de 20.000 rs., núm eros 2.748 y 2.754 al 2 .756 ...............................

3 )> » D , de 50.000 rs., números 5.570 , 5.571 y 5,577....................................

25.000
60.000 1 
80.000 i

150.000 1

|  315.000

Deuda sin Ínteres del personal del Tesoro.

, 4.772 títu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 68.934 al 73 .705 .........................................
i 1.313 » » B, de 5 000 rs., núm eros 15.618 al 16.930.........................................
/ 295 » » C, de 10.000 rs., núm eros 10.406 al 10.700..................................... .
i 270 » » Ib de 20.000 rs., núm eros 9.426 al 9 .695 ............................................
¡ 2.530 residuos, núm eros 37.798 al 38.146, 38.148 ai 38.980, 38.982 al 39,479,‘39.481 
v al 40.329 y 40.669 ............................................ ..............................

4.772.000
6.565.000
2.950.000 !
5.400.000

1.273.721,51

[ 20.960.721,51

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os. 

Rentas no peroibidaspor partícipes legos en diezmos.

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en d iezm o s .. . .

42 lám in as. núm eros 2.398 al 2 .4 3 9 . ............................... ............. ................................., . ,  , 3 267 205 fvA

45 » núm eros 1.792 al 1.817 v 1.833 al 1 , 8 5 1 .........

1 • tJ./íiU i .AUU,Û

1 917 701 41

9 » núm eros 512 al 52 0 .............................. . , ..................... .............................................. 2A5 OAO 41* A¡yÜ»VTVy vi

T o ta l de creaciones................  . 31.315.276,50

CONVERSIONES,

Renta consolidada del 3 por 100 interior.................

/ 247 títu los, série A, de 1.000 r s ., núm eros 36.620 al 36.868, 36.869 al 36.889 y
\ 36.949 al 36.955...............................................................
) 1T4 » » B , de 3.000 rs., núm eros 17 766 al 17.936 y 17.973 al 17.975.. 
( 80 » » C, de 6.000 rs ., núm eros 20.420 al 20.495, y  20.513 al 20.516.. 
) 127 » » D , d e  24.000 rs., núm eros 14.205 al 14.328, y  14.361 al 14.363 . 
f 447 » » E , de 48.000 rs., núm eros 77.624 al 78.067, y 78.166 a l78.168.. 
V 7 inscripciones nom inales transferibles, núm eros 706 al 709, 711, 712 y 7 16___ .

277.000
522.000
480.000

3.048.000 
21.456.000

5.413.000

31.196.000

Renta diferida del 3 por 100 interior,, .

/ 550 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 18.008 al 18.013. 18.021 al 18.023,
18.028 al 18.259, 18.269 al 18.565 y  18.780 al

l  18.791................... ................................................................
1 309 » » B, de 12.000 rs ., números 8 .106, 8.107, 8 111, 8.112, 8.115 al
] 8.247, 8.252 al 8.420 y 8.542 al 8.544......................

/  454 » » C, de 24.000 rs., números 13.675, 13.676, 13.679, 13.680, 13.682
\  al 14.129, 14.291 y 14.292............................................
j 854 » » D, de 48.000 rs., números 31.290 al 31.384, 31 .387,31.404 al 
1 31.727, 31.733 al 32.060, 32.308 al 32.407 y 33.238
1 al 33.243...............................................................................
1 4 inscripciones nom inales transferibles, núm eros 1.985 al 1.987 y 1.992................
\  3 » » no transferibles , núm eros 650 al 652...............................

2.200.000

3.708.000

10.896.000

40.992.000
4.900.000 

68.790,75

|  72,764.790,75

Deuda amortizable de primera clase

40 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 8.783 al 8.789, 8.795 al 8.821, 8.828 ai
[ 8.831, 8.838 v  8 .851.......................................................
1 33 » » B , de 10.000 rs., núm eros 5.841 al 5.847, 5.858 al 5 879, 5.888 y
/ 5 892 al 5 .894............... .....................................................
) 166 » » C , de 40.000 rs., núm eros 3.597 al 3.638, 3.647 al 3.728, 3.747
f ál 3.770, y 3.792 al 3.799..............................................
\  1 inscripcion nominal transferib le, núm ero 4 8 7 ...................  .........................................

160.000

330.000

6,240.000
4.800

|  6.734.800

Deuda amortizable de segunda c la se ......... ................

/ 17 títu los, série A , de 5.000 rs., núm eros 2.703 ai 2.708, 2.710 al 2.714 y 2.719
[ al 2.724.................................................................................
i 15 » » B , de 10.000 rs ., núm eros 2.299 al 2.304, 2.307 al 2.312, y  2.317
/  ai 2 .319................................................................................
\  18 » » C, de 20.000 rs., núm eros 2.741 al 2.747, 2.749 al 2.753 y  2.757
¡ ai 2 .762 ................................. ......................... ......................
f 17 » » D, de 50.000 rs., números 5.563 al 5.569, 5.572 al 5.576 y 5.578 
V al 5 .582................... . ......................... ..

85.000

150.000

360.000

850.000

|  1,445.000

<

■ t

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel................................... 7 docum entos in ter in o s, números 1,345 al 1.351............................................................ , J A 9  c o

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmoí?. 15 lám inas, números 1.818 al 1 .832.......................................... ..................................................
103.075,83

V
Q A A  A  A  A
2 0 0 . 0 0 0

T p ta l de conversiones, , . , . . . , . . . 4 09 4/. Q KB

RESUMEN,

• i v 3 . 4 4 3 . 6 0 0 , d o

Creaciones........................................................ ..............................................................................
C onversiones................................ .................... .................................................................................................

31.345.276,50
102.443.666,58

Total - 133.788.943,08
J&adna -M ue Diciembre Ate l o w , a e A u a t  o,— y„ t». s=3Uciuia^



ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DIA MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se servi
rán presentarse en esta Ordenación general para prestar 
su conformidad en las liquidaciones respectivas de habe
res, y los que tengan su residencia en provincias darán 
aviso á la misma Ordenación para remitir las suyas á los 
Sres. G obernadores; en la inteligencia de que transcur
ridos 30 d ia s , contados desde la fecha de este anuncio, sin 
haberlo verificado, se tendrá como prestada la conform i
dad y se remitirán á la Dirección general de la Deuda 
pública para los usos convenientes, según se previene 
en el art, 7.° de la Real orden circular de 30 de Enero 
de 1851

Ministerio de la Gobernación.
D. Juan Ignacio Morales.
D. Carlos Moreno.

Gobiernos políticos.
D. Salustianr Mirasol.
D. Leandro Garda Escudero.
D. Antonio Pardo Talledor.
D. Pascual Óliver.
D. Francisca Ortiz.

"  Cornos. *
D. Antonio Pardo.
D. Joaquin Pradal y Vilches.
D. Francisco de Paula Paez.
D. Ramón Pinet.
D. Demetrio Orcal.
D. Manuel Pinedo.
D; Domingo Perez.
D. Sinforoso Pliego.
D. Juan Piñón.
D. José María Pardo.
D. Jerónimo Glano.
D. Manuel Ocaña.
D. Narciso Martínez Bejarano.
D. Cándido Martínez de Salas.

Junta de Sanidad.
D. Francisco Ordoñez Girón,
D. Pedro Miramontes.
D. Miguel Oliver.
D. Andrés Parga.
D. Manuel Ojén.

Telégrafos.
D. Angel Ochotorena.
D. Pedro Ortiz*
D. Tomas Ojea.
D. Juan Ortega.
P. Andrés Perez.
D. Isidro Orequieta.
D. Andrés Ortega.
D. Antonio Ortiz Villajes.
D. Luis Ortiz.
D. Manuel Olbes.
D. Jacinto Oviedo.
D. Antonio Quintana.
D. José Ramón Peiro.
D. Valentín Pereda.
D. Miguel Platas.
D. Ramón Pimentel.
D. Angel Paris.
D. Andrés Pascual.
D. Juan Porcuna.
D. Juan de Dios Puertolas.
D. José Perez Tejada.
D. Pedro Santiago Puigneus,
D. Román Pelaez.
D. Federico Paredes.
D. Pablo Pascual.
D. Leandro Pardo.
D. Pascual Peña.
D. Jacinto Pliego.
D. Francisco Pareja.
D. Manuel Polo.
D. Manuel Perez Tejada.
D. Julián Pardo.
D. Antonio Agustín Pardo.
D. Antonio Perona.
D. Jerónimo Perez Armasa.
D. Francisco Perez Arana.
D. Juan Palacio.
D. Bartolomé Pórtela.
D. Sebastian Pérez.
D. Antonio del Pino,
D. Leoncio Pozoseco.
D. Domingo Perez.
D. Eusebio Paredes.
D. Ambrosio Pelaez.
D. Modesto Palacio.
D. Manuel Peris.
D. Modesto Pilliar.
D. Andrés Oliva.
D. Manuel Ortega.
D. Nicasio Sánchez.
D. Pedro Muñoz Balboa.

Vigilancia.
D. Francisco Plana.
D, Manuel Oarriehena.
D. Domingo Pascual.
D. Teodoro Plaza.
D. Juan Pastor.
D. Alejandro Ortega y Zafra.

Madrid 21 de Diciembre de Í857.— E1 Ordenador An
gel García Segovia. ’

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 16 de Diciembre de 1857* v is 
tos en la Sala segunda de este Supremo T ribu n al, siendo 
Ponente el Ministro D. Felipe de U rb in a , los autos de 
competencia entre el Juzgado de Marina de Sanlúcar de 
Barrameda y  el de primera instancia de Marbella, acerca 
del conocimiento de la demanda propuesta en el segundo 
por D. Felipe Diaz de Oñate contra D. José María Ontoria 
sobre nulidad de una escritura é incidente de pobreza 
para su prosecución bajo este beneficio:

Resultando que en 12 de Noviem bre de 1853 D. Fe
lipe Diaz de Oñate y otros con D. José María Ontoria, de 
la vecindad de M arbella, otorgaron ante Eseribano de la 
misma escritura pú blica , por la cual el D. Felipe Diaz de 
Ouate, com o resultado de cierta transacción habida en 
el ju icio  ejecutivo que le prom oviera D. José María On
toria , se reconoció deudor de este por todos conceptos en 
la cantidad de 68.000 rs., obligándose á satisfacerlos con 
el interés de un 6 por 100 en diferentes plazos, é hipote
cando para mayor seguridad la octava parte que le p er
tenecía en el cortijo de las Escalonas:

Resultando que en 6 de Marzo de 1855 el mismo Don 
Felipe Diaz de Oñate otorgó otra escritura pública, ven
diendo al D. José María Ontoria la expresada octava parte 
del cortijo de las Escalonas que le tenia hipotecado por la 
escritura de obligación ya referida :

Resultando que en 7 de Marzo del propio año 1855 el 
D. José María Ontoria firmó un documento simple, obli
gándose á no enajenar la parte de cortijo y  demas que 
habia comprado á D. Felipe Diaz de Oñate:

Resultando que con fecha 26 de Marzo de 1856 el Don 
Felipe Diaz de Oñate propuso demanda ante el Juzgado de 
Marbella sobre que se declarase nula y  de ningún valor 
la escritura de venta de 6 de Marzo de 1855, y  que se le 
restituyeran los bienes qué fueron objeto de la misma 
solicitando por medio de un otrosí que se le admitiese 
justificación de pobreza.

Resultando que con reserva de proveer sobre lo prin- j 
cipal se accedió á la solicitud del otro sí con citación de 
D. José María Ontoria, el cual, al hacerle saber esta pro
videncia, manifestó que no reconocía la jurisdicción del 
Juzgado de Marbella , ni renunciaba su fuero, acudiendo 
después al de la Comandancia de Marina de Sanlúcar 
de Barrameda para que se oficiase de inhibición al de 
Marbella, fundado en que era Asesor del distrito de Mari
na de Chipiona, en cuyo punto obtuvo su vecindad y 
que com o tal Asesor gozaba del fuero de Marina, con ar
reglo al art. 28 , tít. l.° de las ordenanzas de matrículas 
y  á las leyes 4.a y  2.a, tít. 7 .°, libro 6.° de la Novísima 
R ecopilación :

Resultando que por el Juzgado de Marina referido y 
previa audiencia fisca l, se libró el oficio de inhibición 
solicitado, anunciando en su caso la competencia ;

Resultando que esta fué aceptada por el Juzgado de 
primera _nstancia de Marbella, después de oir á D. F eli- 

r 1? , 8 fí ja te , fundándose en que D. José María On- 
toria fue nombrado Asesor de* Marina en 9 de Abril de 
i 856, y la demanda propuesta contra el mism o era re
lativa al cumplimiento de obligaciones anteriores á su 
nom bram iento, citando los artículos 4.° y 9.° de la lev 14 
tit. 4.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación • ’

Considerando que la cuestión que se ventila tiene el 
objeto de determinar si a D. José María Ontoria, que fué

nombrado Asesor de Marina en propiedad en 9 de Abril 
de 1856, puede aprovechar el fuero especial que disfruta 
como Asesor del distrito de Chipiona en el pleito pro 
movido por D. Felipe Diaz de Oñate, para la anulación 
de una escritura de 6 de Marzo de 1855:

Considerando que según la ley 1.a, tít. 7 .° , libro 6.4 
de la Novísima Recopilación , el fuero que disfruta la ma
trícula , en la que se comprenden los Asesores de los dis
tritos de Marina, es el fuero militar , aunque con diver
sos Tribunales, y que por lo mismo las excepciones que la 
ordenanza general del ejército establece respecto del fue
ro militar genral ordinario comprenden también al que 
disfrutan los de Marina , á no ser que expresa y termi
nantemente se declare lo contrario:

Considerando que la ley 14, tít. 4.°, libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, en su número i.°, que es el ar
tículo 4.°, tít. 1.°, tratado 8.° de las Ordenanzas, consigna 
el principio de  ̂ que los militares no tienen derecho al 
fuero especial por deudas anteriores al tiempo en que 
entró el deudor en el servicio, y que esta regla compren
de indudablemente á los aforados de Marina, puesto que 
no hay una ley que clara y terminantemente establez
ca otra cosa:

Considerando que en el art. 9.°, tít. 5.4 de la ordenan
za de matriculas se dice que á los delitos y  causas ante
riores á la matriculacion no alcanza el fuero de Marina: 
que la palabra causa no se limita á lo crim inal, sino que 
también comprende lo c iv i l , y especialmente que siendo 
lo más importante el fuero criminal, no puede suponerse 
la privación de este y su concesión en lo-civil:

Y considerando que la demanda propuesta por D. Fe
lipe Diaz de Oñate se refiere a hechos anteriores á la é p o 
ca en que D. José María Ontoria fuó nom brado Asesor de 
Marina en propiedad :

Declaramos que el conocimiento de estos autos cor
responde al Juzgado de primera instancia de Marbella , al 
que se remitan unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda conform e á derecho, pasándose las correspondien
tes copias certificadas de esta providencia á la Redacción 
de la Gaceta para su publicación en la misma, y al Minis
terio de Gracia y Justicia para su inserción en la Colec
ción legislativa.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, man
damos y firmamos.— Ramón María Fonseca.— Juan Martin 
Carramolino. •= Ramón María de A rrióla.-=  Juan María 
Biec = F e lip e  de U rbina— Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a , Ministro de 
la Sala segunda del Supremo Tribunal de Justicia, y p o 
nente en estos autos de com petencia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el día de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certificado.

Madrid 16 de Diciem bre de 1857. — Juan de Dios 
Rubio.

En los autos de competencia entre el Capitán general 
de Cataluña y el Juez de primera instancia de R ivas, re 
sidente en Puigcerdá , sobre conocimiento de la causa for
mada con motivo del incendio que ocurrió el 25 de Julio 
último en el pajar de la casa de Pedro N adal, caserío de 
la Gorguja , de los cuales resulta:

Que en 25 de Julio último el Alcalde pedáneo de d i
cho caserío de la Gorguja dió parte al Juez de primera 
instancia del Juzgado de Rivas de que en la casa de Pedro 
Nadal habia habido un incendio en el día de la misma 
fecha ; añadiendo en el oficio que sobre el suceso estaba 
formando diligencias el Comandante militar de Puigcerdá: 

Que el Juez, en vista del parte, acordó formar causa 
sobre el propio h ech o ; y prévia audiencia del Promotor 
fiscal, dispuso oficiar de inhibición, com o se efectuó, al 
mencionado Comandante para que pusiera á disposición 
del Juzgado las actuaciones militares, ó en otro caso hu
biera por iniciada la com petencia:

Que habiéndose entendido el oficio inhibitorio con el 
Capitán general de Cataluña , sostuvo el derecho de la ju 
risdicción militar de conocer de la causa , y reclamó á la 
ordinaria la remisión de sus diligencias, fundado en que 
por el bando de 4 de Julio de 1856, que regia en Catalu
ña, quedaron sometidos á dicha jurisdicción militar los 
delitos de in cend io :

Que el Juez ord inario , apoyado en que estos delitos 
son del fuero com ún; en que con el incendio del pajar 
no se perturbó el orden p ú b lico , y en que debe consi
derarse derogado aquel bando después de la Real orden 
de 24 dé Junio de 1857 é instrucciones que la acompaña
ron , persistió en la competencia pendiente:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío : 
Considerando que el hecho que ha dado lugar á este 

procedimiento fué el incendio de un p a ja r , -cuyo daño 
asciende, según tasación pericial , á la cantidad de 19.000 
reales :

Considerando que el delito de incendio es del fuero 
común como previsto y castigado por el Código penal-

m  ¿anclo’ cíícfáclo po"f él*CapTtan «e n e * 
ral de Cataluña el 4 de Julio de 1856, según el espúitu 
de) mismo bando, es aplicable á los incendiarios solo 
en el caso de que por medio del incendio procuren ’ tras
tornar el orden público, el desafuero que contiene su ar
ticulo 1.°:

Considerando que en el incendio de que se trata léios 
de resultar de autos la más ligera sospecha de intentos 
subversivos, aparece de ellos el hecho aislado v  como un 
efecto de negligencia ó de casualidad:

Declaramos esta competencia á favor del Juzgado de 
prim eia instancia de Rivas, al que se remitirán unas y 
otras actuaciones para que proceda con arreglo á derecho- 
pasándose copia certificada de esta providencia al Minis-

GraCÍa y Justicia> y a la Redacción de la Gaceta 
del Gobierno para que se inserte en la misma \0 
pronunciam os, mandamos y firmamos en Madrid á 17 
de Diciembre de 1857—  Ramón María Fonseca. =*= Juan 
Martin Carram olino.=Ram on María de A rrióla— Joaquín 
de Roncali.— Juan María Biec. — Felipe de Urbina —  
Eduardo Elio.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lio, Ministro de la 
Sala segunda del Supremo Tribunal de Justicia y  Ponen
te en estos autos de competencia, celebrando audiencia 
publica la misma Sala en el dia de h o y , de que vo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1857 — Juan de Dios 
Rubio.

En los autos de competencia suscitada entre el Juzga
do de primera instancia de Medina de Pomar y el de? la 
Capitanía general de Búrgos sobre el conocimiento de la 
causa formada en el primero contra José Vega Llanos y  
otros, por sospechas de haber pertenecido á una cuadri
lla de h om bres, que se dice fueron vistos en los montes 
de Espinosa de los Monteros en los primeros dias del mes 
de Octubre último; causa de que pretende conocer el Juz
gado militar con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1821 
porque los reos lian sido aprehendidos por fuerza desti
nada de orden de aquel Capitán general á su persecución: 
a *o c ual contesta la jurisdicción ordinaria, que cuando 
en 9 de Octubre dió el Capitán general orden para p er
seguir la indicada cuadrilla , los reos José Vega Llanos v 
Nicanor Novales estaban presos desde el 5 por los cara
bineros avisados por el Alcalde y Teniente Alcalde de Es
pinosa de los Monteros, y habían prestado el 7 sus res
pectivas declaraciones, sin que en el acto de su prisión 
hubiesen hecho resistencia alguna; circunstancias todas 
que justifican corresponder á la jurisdicción ordinaria el 
conocim iento déla  causa. Y que lo mismo sucede respec
to al reo Manuel Sañudo, alias Gandayo, preso después 
de aquella orden del Capitán general, porque antes de 
ella había ya dado otra el Juez de primera instancia de 
Medina de Pom ar, librando exhortes y comunicaciones á 
la Guardia c iv i l , que fué la que le capturó :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec- 
Considerando que el Capitán general de Búrgos dió 

sus primeras órdenes é instrucciones para la persecución 
de la que se dijo cuadrilla de salteadores el dia 9 de O c
tubre últim o, cuando ya desde el 5 por la tarde estaban 
aresos y  á disposición del Juzgado de Medina de Pomar 
los encausados José Vega Llanos y  Nicanor Novales: 

Considerando que para su prisión en la plaza de Es
pinosa de los Monteros por el Capitán graduado de Cara
bineros D. Ignacio Vera , precedió aviso del Teniente Al- 
ealde de dicha villa :

Considerando , en cuanto á Manuel Sañudo álias 
Gandayo, preso por la Guardia civil el 11 del mismo mes 
aor orden del Comandante general de Santander, en vis- 
;a de la del Capitán general de Búrgos, que ya desde e l 
lia 8 estaba también mandado prender por “el Juez de 
primera instancia de Medina de Pomar, con libramiento 
le exhortos á otros Juzgados y comunicaciones á los pues
tos de la Guardia civil:

Considerando que ninguno de los tres procesados hizo 
asistencia á sus aprehensores:

Considerando que , según ios artículos 2?, 3.° y 8 °  
le la ley de 17 de Abril de 1821, quedan sujetos á la ju 
risdicción ordinaria los reos del delito de autos, si su 
)rision se hubiese hecho por orden, requerimiento ó en 
uixilio de la Autoridad civil y  sin resistencia que cause 
lesafuero:

Declaramos esta competencia á favor del Juez de p r i- 
nera instancia de Medina de Pomar, al cual se remitan 
bubas actuaciones para lo que proceda conforme á dere
cho, pasándose las correspondientes copias certificadas 
le esta providencia á la Redacción de la Gaceta para su 
publicación en la misma, y al Ministerio de Gracia v Jus
ticia para su inserción en la Colección legislativa. “

Así lo pronunciamos , mandamos y  firmamos en Ma

drid á 19 de Diciembre de 1857 ~  Juan Martin Carramo
l in o — Ramón María de A rrióla.--Joaquín  de Roncali —  
Juan María Biec.— Felipe de Urbina.-—Eduardo Elio.

Publicación.— Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública por la misma , de 
que certifico com o Secretario de S. M. y de Cámara en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 19 de Diciembre de 1857.—  José Catatrabeño.
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SEXTA SECCION

A NUNCIOS OFICIALES =

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de 
Octubre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
21 de Enero de 1858 , á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en segunda subasta pública del suminis
tro de 27.600 quintales de carbón mineral para el con 
sumo délas máquinas de limpia del puerto del Grao de 
Valencia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Valen
cia ante el Gobernador de aquella provincia ,” hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del
t v h  L1  ¡ nr\ n i  r U ¡ n o n  A r .  n n r u l i o Í A n A L .  ^ 0 ^  j

Las proposiciones se presentarán en plieeos cerrados 
ai reglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti— 
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
patar tom.»r parteen  esta subasta será de 12.000 rs en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
. ta asignado por las respectivas disposiciones vigentes y 

en os que no le tuviesen al de su cotización en la Bolsl 
el día anterior a la subasta, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referida instrucción.

El precio que servirá de tipo en la subasta será dé 
nueve reales por quintal castellano, y en las mejoras que 
a . hagan no se admitirán fracciones menores que cénti
mo de real. 4

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores una 

llPIt®cl0n .ab,erta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de un décimo de real en 
quintal, quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
siempre que 110 bajen de un céntimo de real en ciuintal

Madrid 19 de Diciembre de 1857.-=El Director een-'ral
de Obras publicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

• D' í ;  N0  vecin?  d e .......................... ■ enterado del anun
cio publicado con fecha 19 de Diciembre de <857 v L  
las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta del suministro de 27.000 (Tilín
tales de carbón mineral para el consumo de las mácnii- 
nas de limpia del puerto del Grao de Valencia se com 
promete a tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a los expresados requisitos v condiciones

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado.

(Fecha y firma del proponente.j

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 22 de Enero próxim o tendrá efecto la subasta 
publica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el surtido de ropas necesario para el servicio 
de sus hospitales, bajo los diferentes tipos que expresa el 
pliego de condiciones aprobado, que existe en las oficinas 
de esta Dirección general y en las oficinas de aquellas 
minas, y el siguiente modelo de proposición :
. ® j? y  me obligo á entregar en el término

ele 30 chas en el establecimiento de minas de Almadén 
945,75 varas de lienzo creguela de lino de tres cuartas dé 
ancho; 274,25 varas de plugastel del núm. 2, con el ancho 
de tres y media cuartas; 90,32 varas de cañamazo del nú
mero 5, con el ancho de una vara; 69 mantas ó cober
tores de Palencia de una marca regular, y de cuatro li
bras de peso, v 35 y media arrobas de lana limpia todo 
de buena calidad , bajo los precios d e    J  9 °

[Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 18 de Diciembre de 1857.— Mariano de Zea.

El dia 22 de Enero próximo se celebrará subasta pú 
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el servicio de conducciones de minerales y 
efectos por medio de carretas en el departamento de A l-  
madenejos durante el próximo año de 1858 bajo los pre
cios máximos siguientes: ’

Mina Concepción.

Tres reales por cada carro de 80 arrobas que se con
duzca desde el pozo de San Cárlos, ó desde los vacia
deros inmediatos, hasta el cerco de destilación • 150 
por cada uno de id. de zafras inútiles desde ei cer
co de destilación á los vaciaderos: 3 rs. por cada uno de 
idem de herramientas de la mina Concepción á Buitro* 
nes, ó vice versa: 1,50 por cada uno de id. de zafras in
útiles desde la boca del pozo de San Cárlos al torrentero 
en que se depositen: un real por cada uno que se con 
duzca al torrentero desde el pozo del R efiego: 4 rs. por 
cada vara cúbica de manipostería que resuTte construida 
en lo interior de \a mina con la piedra que se conduzca 
por el asentista á la boca de los pozos desde la cantera 
inmediata á San Cárlos: 30 rs. por cada cargo de 60 ar
robas desde cualquier punto de Almadenejos, ó desde 
la mina de Valdeazogues á A lm adén, ó vice versa , así 
como la conducción de los cinteros desde Almadén á ía 
mina Concepción Valdeazogues.

I Mina Valdeazogues.
| Dos reales por cada carro de 80 arrobas que se con- 
j duzca desde la boca de Santa Cristina á los depósitos de 

los hornos de destilación: 2,50 por cargo de 60 arrobas 
que, procedentes de la mina ó del rastrero de minera
les, se conduzca á los vaciaderos de zafras inútiles: 3 
reales por cada uno de id. q u e , procedente del espurga
do, se conduzca desde los torrenteros á los hornos: 11 
reales carro de caños ú otros efectos que se conduzcan 
desde Buitrones á la mina de Valdeazogues : 4 rs. por 
cada vara cúbica que resulte construida en la mina con 
la piedra que hubiese conducido el asentista desde las 
canteras inmediatas al cerco de Valdeazogues hasta el 
brocal de Santa Cristina.

Mina Entredicho.
Tres reales por cada carro de 60 arrobas que se con

duzca desde esta mina á la de Valdeazogues, ó vice versa: 
4 rs. por cada vara cúbica que resulte construida en lo 
interior de la mina con la piedra que hubiese conducido 
el asentista desde las canteras que están en uso ¿  la boca 
del pozo superficial á la del socabon de L.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Me obligo á la conducción de minerales^ zafras, úti
les y efectos en Almadenejos hasta fin de Diciembre 
de 1858 , ó hasta que se juzgue conveniente paralizar las
labores en dicho establecim iento, á los precios de.............
reales vellón. »

(Fecha y firma.)
Madrid 18 de Diciembre de 1857.=M ariano de Zea.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta D irec
ción , para su publicidad y conocimiento de los mismos, 
las siguientes noticias:

Islas Sh etla n d .-— Costa N. de Escocia.

Luz fija , blanca, en Muckle Flugga.— Isla Unst del Norte•
Según anuncio de la Comisión para el alumbrado ma

rítim o de las costas del N ., desde el 1.° de Enero 
de 1858 alumbrará una luz constante en la torre-faro  
recientemente construida en la Roca Muckle Flugga, al 
extremo septentrional de la isla Unst, que es la extremi
dad NO. de las islas Shetland.

La luz será fija , de color natural, y  elevada unos 
251 Yi piés sobre el nivel medio del m ar, pudiéndose 
avistar desde la cubierta de un buque en circunstancias 
favorables á la distancia de 21 millas por todo el hori
zonte, excepto en un ar’co de 31° entre los rumbos del 
S. 28°..8' E . , y S. 59°..4' E ., dentro de cuyos límites pre
sentará la luz el color rojo. Hacia el SE. del Scaxv quedará 
oculta esta luz roja por las tierras altas de la isla Unst.

El aparato de ilum inación es dióptrico de prim er ór- 
den : v la torre , construida de m anipostería, de 70 piés 
de a ltu ra , y  dada de b la n co , está situada en

Latitud.... 60?..51..00’ ' N.
Longitud. 5 ..19..16 E. del Observatorio de Marina 

de San Fernando. Cuando esta luz empiece á alumbrar 
se suprimirá la provisional que existe en este punto (1).

ADVERTENCIAS.

Se previene á los navegantes que al doblar el Scaxv 
de Unst hagan por no descubrir la luz r o ja , y  que con 
serven la blanca siempre á la vista.

También se les previene que la pequeña roca llama
da el O-ut Stack, la cual es la más septentrional de las 
de islas Shetland , demora del faro al N. 73°..8' E ., y pró
ximamente á la distancia de media milla.

Todas las demoras son magnéticas. Variación 25° NO 
en 1857, y los piés son en medida de Búrgos.

Costa meridional de In g laterra .

Buques de Pilotos Prácticos, por fuera de la punta Dun-  
geness.

La Corporación de la Trinidad de Londres , con fecha 
7 de Noviembre del corriente año, ha publicado el si
guiente aviso á los Capitanes de buques:

Con el objeto de facilitar pilotos á los buques que 
recalen del O . , ha dispuesto la referida Corporación que 
se estacione otra embarcación adicional de Prácticos (Pi- 
lots cutters) en el crucero que abraza desde Ja punta 
Dungeness hasta las Dunas, y desde la citada fecha las 
tres embarcaciones de que se compone ahora la estación 
cruzarán en los puntos siguientes:

El primer Cutter, ó sea el más occidental, por fuera 
' El segundo Cutter, ó del centro, en el naso de los 

d o qaí0N N O re Pimta Dungeness y Dvmchurch demoran-
El tercer Cutter, ó el más oriental, por fuera de 

ro lk ston e , y a bastante distancia en el canal, á fin de 
laeilitar prácticos á los buques que no los hubiesen o b 
tenido al pasar por los otros Cutters.

Los Capitanes de los buques que recalen del O. con 
destino a los rios Támesis y Medway deben tener par ti- 
cularinente presente la Sección 378 del Acta de 1854 ti
tulada Merchíint Sliipiiinij /je t , en la que se previene- 
«que el Lapitan de cualquier buque procedente del O. v 
con destino á cualquier punto en los citados rios que 
no leve a bordo un práctico de número ó que disfrute 
de la exención de pilotaje obligatorio, arbolará la s e -  
nal usual para pedir práctico, que mantendrá izada así 
que el buque llegue por fuera de punta Dungeness, y  
desde aquí hasta que haya rebasado la Boya Sur del Bra- 
t e ,  o una lmea que se imagine desde el Sandown Castle 
Hasta la expresada Boya, ó hasta que un práctico de nú
mero llegue á bordo; y si hay algún práctico de número 
que estuviese a la v o z , ó fuere aproximándose á menor 
distancia de media milla y lleve arbolada la señal distin
tiva y autorizada de práctico, el referido Capitán facili
tara con ponerse en lacha oportunam ente, ó acortando 
de v e la , o bien por medio de otra maniobra , con  la cual 
no corra riesgo la seguridad de su buque, que el práctico 
legue a bordo , y le entregará la dirección del buque. Si 

hubiese dos ó más prácticos de los referidos que al m is- 
1110 tiempo ofrezcan sus servicios, entregará la dirección 
del buque al que le corresponda según el reglamento vi
gente; y si el Capifan faltase en llevar arbolada la señal 
usual para pedir práctico conforme se deja prevenido ó 
en facilitar á cualquiera de los de núm ero que venga á 
su bordo según se dice anteriormente , ó no entre°ue la 
dirección del buque al dicho práctico de núm ero con  ar
reglo á  lo que acaba de expresarse, incurrirá en una 
multa que no exceda del doble de la suma que se le ex i
giría por el pilotaje de su buque, y esta multa se paga
ra á la Corporación de la Trinidad (Trinihj House) é in 
gresará en la cuenta titulada Fnnch de P rácticos ’ de la 
referida Corporación.

Madrid 14 de Diciembre de 1857.=Juan de Dios Ra
mos Izquierdo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to deque previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liqu idacion es.
Número 

de salida
de las li - Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ALMERÍA

42149 D. Mateo Aguilera.
42150 D. Indalecio Criado.
42151 Doña María Jesús Campos.
42152 D. Diego Gómez.
42153 D. Antonio López.
42154 D. Juan Diego Martínez.
42155 D. Luis Perez.
42156 Doña María y José María Pujol.
42157 D. Alejandro Vergara,

CANARIAS.

42158 D. Antonio Bencomo.

CADIZ.

42159 D. Leonardo Reales.
42160 Deña María del Cármen Baso.
42161 D. José Rodríguez Benilez.
42162 D. Nicolás Carrion.

.1) Véase Alumbrado marítimo general, publicado por esta 
Dirección en Enero de 1 m ,  Cuaderno 6,® página 391, fero 163.

42163 D. Vicente Casas.
42164 D. Francisco Gómez.

*42165 Doña Francisca Guerra.
42160 Doña Dionisia Huelva.
42167 Doña Dolores y Cayetana Ibañez.
42168 D. Am brosio Ibañez y Castro.
42169 D. Manuel Milán.
42170 D. Cirilo Mateo.
42171 D. Domingo Matre.
42172 Doña Josefa Ponce.
42173 D. Joaquin José de Quevedo.
42174 D. Esteban de Reina.
42175 Doña María Dolores Rato y Carbonell.
42176 D. Francisco Torreblanca.

CÓRDOBA.

42177 D. Juan Berlanga.
42178 Doña María de la Paz Imaña.
42179 Doña María Josefa Cabello y  Castro.
42189 D. Juan Linares.
42181 Doña .Isabel Sidro y  Albercdm.
42182 D. A otonia  Sanche* Peiw .

GRANADA.

42183 D. Bartolomé de Vid5a.
42184 Doña María del Már y  B oíores Arráez
42185 Doña María de las Mercedes Chamorro.
42186 Doña María de los Efolores Castillero.
42187 Doña María Josefa Diaz.
42188 Doña Ana María García.
42189 Daña Torcuata Lorente.
42190 Doña María de la Soledad López.
42191 Doña Pascuala Marin.
42192 Doña Antonia Oñate.
42193 Doña María de los Dolores Perez.
42194 Doña María de San Antonio Quintana.

Doña María de las Mercedes Rodríguez.
42196 Doña María de los Dolores Rodríguez
42197 Doña María de la Aurora Salazar.
42198 Doña Lugarda Salazar.
42199 Doña María de la Soledad Sánchez.
42200 Dona María Antonia Sánchez.
42201 Doña María Josefa Sánchez.

HUELVA.

42202 D. Juan Ballesteros.
42203 D. José Salazar.
42204 D. José Troyano.

JAEN.

42205 Doña María Barrutia.
42206 D. Pablo Camacho.
42207 Doña María Cordon.
42208 Doña Vicenta Cortés.
42209 Doña Andrea Calahorro.
42210 Doña María Cobo.
42211 D. Juan Antonio Caballero Luque.
42212 Doña María Gómez.
42213 Doña María González.
42214 D. Juan María Rodríguez.
42215 Doña Francisca Rus.
42216 D, José Valenzuela.

málaga .

42217 D. Gregorio Alcalá.
42218 Doña María Dolores del Santísimo Sacramen

to Aguado.
42219 D. Juan Carrasco.
42220 D. Joaquin Fernandez Búrgos.
42221 Doña Margarita García Márcos.
42222 Doña Josefa Gómez.
42223 D. José López Salcedo.
42224 D. Julián Felipe López.
42225 Doña Ana María de los Angeles Morales.
42226 Doña Josefa Monsalvez.
42227 Doña Ana Ortega.
42228 Doña María Manuela de la Transfiguración

Ortega.
42229 Doña María Concepción de la Santísima Tri

nidad Pozo.
42230 D. José Tellez Muñoz.
42231 Doña Josefa de la Natividad Vera.

SEVILLA.

42232 D. Pedro Aparicio.
42233 Doña Isidora Arias y  Prada.
42234 D. Fermín del Aguila.
42235 D. Manuel Aguilar.
42236 D. Antonio Ámi.
42237 D. Francisco Alvarez.
42238 D. José Basson.
42239 D. Antonio Borgues.
42240 D. Francisco Bronet.

f l i i  B : i ^ n B¡aor& i l a .
42243 D. Salvador Bertoli.
42244 Doña María Antonia Escobar.

D* GIeraente Gutiérrez de Palacios.
42246 D. Alfonso Gómez de Castilla.
42247 D. Francisco Gamero,
42248 D. Lorenzo Jiménez.
42249 D. Manuel Gutiérrez.
42250 D. Manuel Grillon.
42251 D. Diego García.
42252 Doña Rafaela de León Sotelo.
42253 D. Francisco Javier Lucena.
42254 D. Francisco Muñoz.
422d5 D. Angel Custodio Moreno.
42256 Doña Isabel Morales.
42257 D. Joaquin Navarro.
42258 D. Miguel Sánchez Ariza.
42259 D. José del Vallin.

Madrid 16 de Diciembre de 1 857.= V .° B.#=*E1 D irec- 
tor general, Presidente, Ocaña.==El Secretario An^el F 
de Heredia. ’ s  ‘

ACTIVA Y PASIVA.

42260 D. Lorenzo Alonso.
42261 D. José María Anduaza.
42262 D. José Bermudez.
42263 D. Manuel de la Paz Bienbenga.
42264 D. Martin Bastida.
42265 D. Manuel Castrobeza.
42266 D. Carlos Castrobeza.
42267 D. Tiburcio Cia.

J°aíIu,íi María Errazquin.
42269 D. Joaquin Falces.
f f f - ?  £ xikm a Sr- D- Manuel de la Fuente Andrés,
r o f - i  Francisco Gómez Zambrano.
422/2  D. Luis García.

Manuel García Rodríguez.
42274 D. Mariano Gómez.
42275 D. Ramón Guizabumaga.
42276 D. José María Chamorro.
42277 D. Nicolás Lezcano.

J°a(inin Lozano.
42279 D. Alejandro Lartiga.
42280 D. Sebastian Llano.
42281 D. José Jarres Maldonado.
42282 D. Juan José de Orúe.
42283 D. José Perez Martínez.
42284 D. Benito Pastrana.
42285 D. Antonio Perez y  Cossío.
42286 D. Luis de Potestad.
42287 D. Francisco Pliego.
42288 D. Pedro María Rubio.
43289 D. Manuel Rodríguez Cárdenas.
42290 D. José San Martin.
42291 D. Francisco Lagrista y Font.
42292 D. José Sánchez Sandino.
42293 D. Pedro Solana.
42294 D. Bernardo de Soria.
42295 D. Antonio Urquidi.

RETIRADOS.

42296 D. Antonio Alcocer.
42297 D. Juan Manuel Bueno.
42298 D. Narciso Cortada.
42299 D. Juan José Diaz Rodero.
42300 D. Miguel Diez.
42301 D. Francisco Estevez.
42302 D. Francisco González del Campillo.
42303 D. José María Guerrero.
42304 D. Antonio Herraiz.
42305 D. Juan María Llufrio.
42306 D. José Antonio de Martos.
42307 D. Gaspar Moreno y Pulido.
42308 D. Miguel Sanz García.

EXCLAUSTRADOS.

42309 D. José Ayala,
42310 Doña Alejandra Artacho y  Astrandi.
42311 D. Manuel Arce,
42312 Doña María Juana Cascos.
42313 D- Juan José Bernad.
42314 D. Manuel Caricero.
42315 D. Félix Coronado.
42316 D. Simón Tadeo Cortés.
42317 D. José María Cortés.
42318 D. Julián Diaz.
42319 D. Juan Durana.
42320 D. Francisco García Tineo.
42321 D. Baltasar Izquierdo.
42322 D. José Romualdo López.



42323 D. Míllan Llerena.
42324 D. Luis Antonio Martínez.
42325 Doña Benita Mieres Serrano.
42326 D. Domingo Manjon.
42327 D. José Manuel Mirambel.
4232S Doña Antonia Orea jo.
42329 D. Manuel Pareja.
42330 D. Mariano Puyoi.
42331 Doña Vicenta Romero.
42332 Doña Josefa Rodríguez y Gallegos.
42333 D. Zoilo Ramos.
42334 D. Manuel Rodríguez.
42335 D. Manuel José Riaza y  Diaz.
42336 D. Leandro Calixto Ruiz.
42337 Doña Petra Sanz.
42338 D. Miguel Sacristá.
42339 D. Juan Troncoso,
42340 D. Isidro Villa y Fernandez.
42341 Doña Teresa Zarza.

MONTE-PIO MILITAR.

42342 Doña Amalia Bienbenga.
42343 Doña Joaquina Contreras.
42344 Doña Maria Vicenta y  María Agustina Cres-

pi y  Carbajal.
42345 Doña María Antonia Egea.
42346 Doña Antonia Fernandez Treviño.
42347 Doña Joaquina Giner.
42348 Doña Pilar y Orosia Goyena.
42349 Doña Eugenia Isturiz.
42350 Doña Bernarda Jado y Gosnada.
42351 D. Joaquín Jado Cagigal.
42352 Doña Josefa Linage.
42353 Doña María del Cármen Lanza.
42354 Doña Teresa Magenis.
42355 Doña María del Sacramento Muñoz.
42356 Doña Laura Moreno y  Ramos.
42357 Doña María de los Angeles Manso.
42358 Doña Lorenza Marcos.
42359 Doña Leonarda Mazon y  Valcárcel.
42360 Doña Teresa Miranda.
42361 Doña María Manuela Martínez Mansilla.
42362 Doña María de los Dolores Muesas.
42363 Doña María Maceiras de Cortinas.
42364 Doña M ercedes, Trifon, A n gel, Francisco,

G ertrudis, María Rosa Moralejo.
42365 Doña Antonia Tomasa de la Mata.
42366 Doña Juana de Mateo Martínez.
42367 Doña Dominga Josefa y  María Ordoñez.
42368 Doña Cayetana Oliva.
42369 Doña María Angela Ortiz.
42370 Doña Teresa Porras y Ordoñez.
42371 Doña Josefa Palos y  Ocaña.
42372 Doña Ana María Perez.
42373 Doña María de la Concepción y Pilar Cuello.
42374 Doña Eugenia Perez.
42375 Doña María del Rocío Romero.
43376 Doña Juana Risueño.
42377 Doña María del Pilar Sesti y  Roncali.
42378 Doña Francisca Suarez.
42379 Doña María del Carmen Sucasan.
42380 Doña María Antonia Tejeiro.
42381 Doña Leandra y  Antonia Vidal.
42882 Doña Natividad Yalledor.
42383 Doña Vicenta Zubeldia.

MONTE-PIO CIVIL.

42384 Doña Juana Amil de Vargas.
42385 D. José Isidro Castellana.
42386 Doña Rafaela Esquivel y  Arias.
42387 Doña María Dolores Granés.
42388 Doña Manuela Pachqco.
42389 Doña Josefa Jurado.
42390 Doña Josefa de León Velasco.
42391 Doña Teresa Martínez.
42392 Doña María Pablos.
42393 Doña María Parajes.
42394 Doña Micaela Pastor.
42395 Doña Mariana del Pino.
42396 Doña Juliana Rodríguez Valonga.
42397 Doña Simona Ayuso.
42398 Doña María Antonia Soldevilla.
42399 Doña María Norberta de Soria.

PENSIONES DE GRACIA.

42400 Doña Dolores Gardoqui.
42401 D. Manuel y  Ramón Llórente.
42402 Doña Francisca Merino y  Cuadra.
42403 Doña María del Pilar Sesti.

Madrid 17 de Diciembre de 1857.<=V.0 B .°=E l Direc
tor general, Presidente, O caña.=El Secretario, Angel F. 
de Heredia.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

La disposición 4.* d e  la  s e c c ió n  5.* d e  la  le y  d e  P r e s u 
puestos de 25 de Julio de 1855 dice : «Con el fin de pre
caver ocultaciones y  fraudes en la percepción de los ha
beres de clases p a siv a s, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente que le aseguren de la existencia  
de los individuos en la provincia donde radican sus pa
gos , así como de no haber sufrido alteración en el dere
cho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y  de lo acordado 
en Real orden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gaceta de M adrid del dia 24 del mismo, todos los señores 
cesan tes, jubilados y pensionistas de M onte-pio, rem u
neratorias y de gracia que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería central y  residen actualmen
te en esta co rte , se servirán presentarse personalmente 
al Contador que suscribe, desde el dia 2 al 21 inclusive  
de Enero próximo , provistos de los documentos sigu ien 
tes : los señores cesantes y jubilados con la certificación ú 
oficio original expresivo de su clasificación; con un cer
tificado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
respectivo que justifiquen hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente que 
podrán extender y  firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
bir otra cantidad sobre fondos generales , provinciales ni 
m unicipales más que la de (cesantía , jubilación , Monte- 
pio &c.) consignada en la Tesorería central.» Las pensio
nistas de todas clases presentarán la com unicación, cer
tificación ú oficio orig inal, expresivo de la concesión del 
haber que disfrutan , y la fe de estado con el certificado 
de residencia y  la declaracian expresada para los cesantes 
y  jubilados, puesto uno y  otro á continuación de dicha 
fe de estado.

Los interesados (jue no puedan cumplir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por ha
llarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán lle 
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese en 
España , y  si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inm ediato, expresando aquella circunstancia é igualm en
te su verdadera vecind ad , y los individuos que se hallen  
en pueblos de esta provincia practicarán dichas d iligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo , cuya auto
ridad deberá remitir directamente á esta Contaduría den
tro de los seis dias siguientes al 21 de Enero citado, los 
documentos que presenten los interesados avecindados en  
el término de su demarcación , acompañado de los demas 
justificantes prescritos, y  una nota individual de las o b 
servaciones que consideren convenientes acerca de los 
m ism o s, de conformidad con lo mandado en la regla 11 
de la mencionada Real órden de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en  
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente , se servi
rá remitir á efia el oportuno a v iso , expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pasar
se  á examinar y recoger el documento que debe pre
sentar.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central no ex
perimenten la menor incomodidad posible para cumplir 
con la revista preceptuada, y  establecer al propio tiempo 
la uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar, podrán servirse recoger prévia- 
m ente de esta Contaduría en los dias no feriados, de dos 
a cuatro de la tarde, los im presos d e  certificado adecua
dos á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 21 de Diciembre de 1857 .=José Fullós. 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose expresado por equivocación involuntaria 
en los anuncios de subasta de las alcantarillas de la cuen
ca de la calle del Barquillo, señalada para este dia, que 
el presupuesto importaba la cantidad de 3.665.288 rs. 24 
c én ts ., cuando las obras comprendidas en dicha subasta 
solo ascienden á 3.615.228 rs. 11 cénts., según el pliego 
de condiciones y  presupuesto expuestos al público y  leí
dos en el acto de la subasta; y no habiendo sido cu
bierta esta última cantidad en el referido acto, el Consejo 
ha dispuesto que bajo las mismas condiciones publicadas 
en la Gaceta oficial del dia 2 del corriente y referido tipo 
de 3.615.228 rs. 11 céntim os, se anuncie nuevam ente  
otra subasta, que tendrá lugar el dia 2 de Enero inm edia- 
to. en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, 
calle de Alcalá , casa denominada de la Aduana.

Lo que se pone en conocimiento del público para su  
inteligencia y  fines consiguientes, advirtiéndose que los 
p la n o s, presupuesto y  pliego de condiciones estarán de

manifiesto en la Secretaría de dicho Consejo para cuan
tas personas gusten exam inarlos todos los dias no feria
dos hasta el de la subasta, desde las once de la mañana 
á las tres de la tarde.

Madrid 21 de Diciembre de 1857. == El Presidente, 
Marques del Socorro.=E l Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. 5

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El dia 22 del corriente, á la una de su tarde, se subas
tará en pliegos cerrados, en el local que ocupa el Consejo, 
Puerta del S o l , números 1 y 3, piso segun do, ante el 
m ism o, y con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras, el derribo de 143.876 pies cuadra
dos de casas, comprendidas en la reforma de la Puerta 
del S o l , en la cantidad mínima admisible de 4 rea
les y 10 céntim os por pié superficial, conforme y en  
los términos que se anunció al público en la Gaceta , D ia
rio oficial de Avisos y Boletin de la provincia de Madrid los 
dias 6  , 7 y  8 del actual y  con arreglo á los pliegos de 
condiciones que están de manifiesto en el citado local y  
en el que ocupan las oficinas de la Dirección, calle del 
Correo, núm. 2 , cuarto tercero.

Madrid 18 de Diciembre de 1857,=E1 Presidente, el 
Marques de Corvera.==Ei Secretario, Martin García de 
Loygorri. 1

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Distribución dada por esta Cor.oración á la cantidad 
de 5.000 rs. correspondiente al mes de la fecha por su el
do del Exemo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, ce
dida en favor de los establecimientos siguientes:

Hospital g e n e ra l.    1.300 rs.
Hospicio..................................................   1.300
Inclusa.  ............................................................... 900
Desamparados.....................................................  500
Hospital de San Juan de D ios...................... 500
Asilo de San Bernardino  .............   500

T o t a l ................... .   5.000 r s .

Madrid 21 de Diciembre de i8 5 7 .= E l Secretario, Ba
silio Augustin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTILLA.

D. Mariano V illalba, primer Teniente Alcalde acci
dental de esta ciudad de Montilla.

Por este segundo anuncio se hace saber, que la Secre
taría del ilustre Ayuntam iento de esta dicha ciudad, do
tada con 6.200 rs. anuales, pagados de los fondos m u n i
cipales por mensualidades vencidas , se halla servida in 
terinamente.

Los aspirantes á la propiedad dirigirán sus solicitudes 
con los documentos prevenidos por la ley y dentro del 
término correspondiente, según se indicó en el primer 
anuncio inserto en el Boletin oficial de esta provincia, fe
cha 2 del corriente, núm. 198, y en la Gaceta de M a
drid  del dia 8 , núm. 1799.

Montilla 14 de Diciembre de 18 5 7 .=  Mariano Villalba.
_ 4924

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
segundo remate de arriendo de la dehesa de Alcubilete 
que corresponde al Estado, se verificará la tercera y úl
tima subasta el dia 6 de Enero próximo, á las doce de su 
mañana, con rebaja de una quinta parte del tipo por que 
fué anunciado bajo el pliego de condiciones inserto en el 
Boletin oficial de la provincia del núm. 170 y en la Gaceta 
del dia 24 de Octubre último, y ante las mismas Autori
dades que en las mismas se expresan.

Toledo 19 de Diciembre de 1 8 5 7 .= E l Administrador 
principal, Julián Lanzarot. 4.9257

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En la ciudad de Tafalla á 12  de Noviembre de 1857 , el Se
ñor D. Cosme Julián de Mendieta, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto este pleito ordinario de Doña Luisa 
Iriarte, viuda de D. Nicolás María Iribas, vecina de esta ciudad, 
como madre, tutora y curadora de D. Demetrio, Amos, Jesús 
María, Josefa y Nicolao ¿ <=.*. c. , .
presen tad a  por el P ro cu rad o r D. Damian Conde, contra D. Vi
cente Belanoa, vecino de Elorrio, en Vizcaya, y  por su ausencia 
y  rebeldía los estrados de esta Audiencia, sobre nulidad de la 
venta del molino harinero llamado de Congosto, sito en jurisdic
ción de esta ciudad, otorgada por el demandante en la expuesta 
representación á favor del demandado por escritura otorgada 
en esta ciudad el 28 de Marzo de 1856 ante el Escribano D, Jus
to de Ozorbia, por ante mí el infrascrito Escribano, dijo :

Resultando que en la escritura á 'que acaba de aludirse no 
se observaron las prescripciones que nuestra legislación vigente 
previene para las ventas de bienes pertec-ientes á menores:

* Resultando que la Doña María Luisa hizo la venta que queda 
mencionada por sí y como tutora y curadora de sus citados hijos 
bajo las estipulaciones que en la escritura se expresan, entre las 
cuales figura la de que Belanoa quedaba obligado á construir Ja 
presa y poner el agua corriente para el dia 1 .° de Agosto del 
año actual, y  á conservarla por un año y un d ia , dando riego • 
durante ese tiempo á la huerta ó término de Congosto:

Considerando que la venta en cuestión infirió á los menores 
ya citados perjuicios de gran cuantía, como resulta de la prueba 
suministrada á su nom bre, y  que todo contrato en que inter
vengan los que están constituidos en la menor edad es nulo y  de 
ningún valor si no se observan en él las solemnidades que el de
recho requiere, y si por efecto de sus relaciones con los que en 
la mayor edad están sufrieren algún daño, según la disposición 
terminante de la ley 2 .a „ título 19, Partida 6.a:

Considerando por otra parte que el recordado Sr. Belanoa 
no ha cumplido obligación alguna de las que se impuso por me
dio de la escritura que queda citada, pues que la presa está hoy 
en el estado mismo en que se hallaba cuando contrajo su compro
miso de reconstruirla para el 1 .° de Agosto ya citado, con grave 
perjuicio de los interesados que debieran recibir el beneficio de 
regar sus tierras con las aguas que sirvieran al molino de Con
gosto :

Considerando que ni áun materiales ha tratado de acopiar el 
Sr. Belanoa para la construcción de la presa y demas obra que 
debió estar ya terminada, desentendiéndose absolutamente de 
cuanto en la escritura pactó:

Vista la ley de Partida antes citada con cuanto del proceso 
resulta;

Fallo, que debo de declarar como declaro nula y sin efecto 
alguno, por lo que dice relación á Doña María Luisa Iriarte, viu
da de D. Nicolás María Iribas, y  á los menores hijos de ambos 
D. Demetrio, D. Amos, D. Jesús María, Doña Josefa y  D. Nico
lás Ii ibas é Iiiarte, la escritura de venta otorgada por la prime
ra en 28 de Marzo de 1856 por sí y  á nombre de los demás y en 
favor del indicado D. Vicente Belanoa del molino titulado de 
Congosto, y  en su consecuencia condenar como condeno al mis
mo Sr. Belanoa á que en lo sucesivo no ios inquiete ni perturbe 
en la posesión y  disfrute del molino mencionado, bajo los aper
cibimientos legales, declarando de su cuenta las costas que por 
su ausencia y  rebeldía ha ocasionado ’ y  mandando que por la 
misma razón se publique esta sentencia en los Boletines oficiales 
de esta provincia y  la de Vizcaya y en la Gaceta de M adrid  en 
cumplimiento d é lo  que preceptúa el art. 1.190 de la ley de En- 
juiciamiento civil.

Así por esta su sentencia Úefinitivamentejuzgando lapronun- 
ció, mandó y firmó dicho Sr. Juez: doy fe vo el Escribano =  
Cosme Julián de Mendieta.=Ante ra í, Florencio Cadena Escri- 
baño. ’

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano del número de la misma D Jo^é 
García Varela, se cita, llama y emplaza á todos los que bajo cual
quier concepto se consideren con derecho á una obligación por 
20.000 rs. con hipoteca de dos casas en la calle de Chinchilla, de 
esta población, números 1 1  antiguo, de las manzanas 359 y 360, cons
tituida en escritura otorgada por D. Rafael Vedia, como apodera
do de Doña Petra Marco, á favor del concurso de D. R. Blas Ra- 
m iiez, la cual ipasó á testimonio del Escribano que fué en esta 
corte D. Mauricio Justo Rincón, á fin de que dentro del término 
de 30 dias se presenten en el referido Juzgado y Escribanía á 
deducir las acciones de que se crean asistidos en el expediente 
formado sobre cancelación de la indicada hipoteca; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho plazo sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de esta capitalr refrendada por el Escri
bano del número Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho a los bienes de ía

Exorna. Sra. Doña Catalina González, sea en concepto de herede
ros ó acreedores, para que en el preciso término de 10 dias, qu( 
por último término se ha señalado, se presenten con poder bas
tante a hacer uso de su derecho en dicho Juzgado y Escribanía 
bajo apercibimiento de que transcurrido sin hacerlo, les parará el 
perjuicio que hayíi lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, refrendada 
del Escribano de número D. Santiago Urdíales, recaída á escrito 
presentado por el Procurador D. Juan Manuel de Roa en nom
bre de los síndicos del concurso de Apolinar Fernandez del Cas
tillo , se ha señalado para junta general de acreedores al mismo 
el dia 8 de Enero del año próximo de 1858 en la audiencia de 
S. S ., á la una de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 18 de Diciembre de 1857.—S. Urdíales.

A voluntad de sus dueños, en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de primera instan
cia de esta capital y su distrito de la Universidad, refrendada 
por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha , se saca á pública subasta una casa sita en esta cor te y  su 
calle de ía Cruz , números 29 antiguo, 9 moderno, de la manza
na 212, cuya área consta de 7.511 piés cuadrados, tasada nueva
mente por el Arquitecto de la Real Academia de Nobles Artes de 
San Fernando, D. Wenceslao Gavina, en la cantidad de 660.000, 
reales á rebajar cargas. Para la celebración del remate está seña
lado el dia 5 del próximo mes de Enero, y hora de las doce de 
su m añana, en la sala de audiencia de S. S . , sita en el piso ba
jo de la Territorial de esta corte, con arreglo al pliego de condi
ciones que hasta dicho dia y lloras de diez á dos de la tarde se 
hallará de manifiesto, excepto los festivos , en el estudio Escriba
nía del actuario , calle de Felipe III (antes de Boteros), núm. 8» 
cuarto segundo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital D. Vicente Sebastian 
García, refrendada por el Escribano de número Sr. D. Basilio 
María de Arauna, se cita, llama y emplaza por el preciso término 
de 15 dias á D. Miguel del Castillo á fin de hacerle saber la pro
videncia que ha recaído al escrito en que hizo postura á una ca
sa sita en esta corte y su calle de San Hermenegildo, núm. 32; 
bajo apercibimiento que transcurrido sin hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1857."B asilio  María de Arauna.
• " ■  ■ ■■ ■ —  ■■ -  -  ■ ■ , .

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García. 
Abogado del ilustre Colegio y Juez do Paz suplente del distrito 
del Prado de esta capital, é ignorándose la habitación de Mr. Le
bruna , se le cita por medio del presente á fin de que en el dia 9 
del próximo mes de Enero de 1858, y hora de las tres de la tar
de , se presente en este Juzgado, sito en los portales de Ciudad- 
Rodrigo , números 6 y  8 , piso segundo, por sí ó por medio de 
persona especialmente apoderada y con su hombre bueno, bajo la 
multa de 20 rs. de irremisible exacción, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que tenga 
efecto la celebración del acto de conciliación á que el Mr. Le- 
brum es demandado por D. Adolfo Buisson, como apoderado de 
Mr. P. Celerier, sobre entrega de principal y  costas de un plei
to seguido y sentenciado en Francia y mandado retener á Mon- 
sieur Laforess por el Sr. Auditor de Guerra.

Madrid 19 de Diciembre de 1857. =  El Secretario, Eugenio 
Diaz.

Licenciado D. José García Herraiz, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda v ez , y 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, á los parientes y  descendientes de Doña 
María Sancha Guerra, hija de D. Víctor y  Doña Leonor Verdu
go, natural de esta villa, y murió en la corte de Madrid en 10
de Febrero de 1837 en el hospital ó casa de beneficencia de la
Pasión, para que dentro de ellos, y  si se creyeren con derechc 
á los bienes que constituyen la mitad del patronato laical fun
dado en esta dicha población por D. Antonio Muño y Guerra 
lo deduzcan en forma legal en los autos que á instancia de Doña 
María Pastora Perez, vecina de la misma, se siguen sobre pro
piedad y posesión de los citados bienes; apercibidos que en su 
defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena y Noviembre 8 de 1857.=José García Her- 
ra¡7..=Por m andado  de  d icho señ o r, José González Ferrer.

D • T iLí O A lf Ui OiJ « Jwcti vlv |>v w i,. i • -i . 1 • i i -’ ** U v l  d i r í l l t u  Ü u l

Barquillo.
Hago saber, que en mi Juzgado y  por la Escribanía de nú

mero de D. Manuel Caldeiro se ha presentado por el Procura
dor D. Manuel Basarrate, á nombre de la sociedad minera titula
da El Hallazgo de la Palom a , demanda ordinaria contra Don 
Francisco de Paula Trujillo, D. José María González y D. Fran
cisco Martínez Arizala, sobre que se declaren amortizadas en favor 
de dicha sociedad las acciones números 88, 89, 95, 96, 105 106 
que aquellos poseen en la misma, por falta de pago de ciertos di
videndos, de cuya demanda se les ha dado traslado con empla
zamiento por término de nueve dias; y mediante á ignorarse su 
paradero se les hace saber por medio del presente á fin de que 
deniro de dicho término se presenten en los autos por medio de 
Procurador con poder bastante á contestar á dicha demanda.

Madrid á 16 de Diciembre de 1857.=Manuel Caldeiro.

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública de 
esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Isidro Gar
cía Leiva, natural de Aspe y vecino de Algeciras, soltero, ma
rinero, y edad de 37 años, para que en el término de 30 dias 
que por primero, segundo , tercero último y perentorio se le se
ñala, se presente en este Juzgado áoir los cargos y defenderse de 
la culpa que le resulta en la causa criminal que se le sigue y  á 
otros consortes sobre aprehensión de un falucho con cargo de ta
baco de contrabando. Que si así lo hiciere será oido y su justicia 
guardada, y de lo contrario, transcurrido dicho término, se le de
clarará contumaz y rebelde é incurso en las penas establecidas 
por derecho, sustanciándose el juicio con los estrados del Tribu
nal en su representación, parándole el perjuicio que haya lugar,

Dado en Málaga á 16 de Diciembre de 1857.=Federico de 
Portillo.=Por mandado de dicho Señor, A. Laá. 4934

D. Ramón María Trillo y  Geldrán, Juez de primera instancia 
de esta villa de Mancha Real y  pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Castor Fernandez 
Valiente, natural de la villa Torre de Juan Abad, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado y Escribanía del refrendata- 
rio para ser notificado de la providencia que ha recaído en causa 
contra Ildefonso Herrera Aligarcio, de esta vecindad, por las le
siones que le infiriera en el dia 18 de Agosto último;5 apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mancha Real á 17 de Diciembre de 1857.=R amon 
María Trillo y Celdrán.=Por mandado de S. S., Tomas María 
Martínez. 4930

D. Ramón Maria Trillo y Celdrán, Juez de primera instancia 
de esta villa de Mancha Real y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Fernandez He
redia, álias Tocino, cástellano nuevo, vecino de Jodar, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la publicación de es
te edicto, se presente en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda para ser notificado de la providencia dictada en causa 
contra Antonio Fernandez, álias Monis, de la misma vecindad, 
por las heridas que le infiriera el 18 de Julio último; apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mancha Real á 11 de Diciembre de 1 8 5 7 .= Ramón 
Maria Trillo y  Celdrán.=Por mandado de S. S ., Tomas Maria 
Martínez. 4929

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita 
llama y emplaza á Manuela García, mujer de Antonio Rodríguez^ 
natural de Posada, aguador que era en esta corte, habitando erí 
la calle de Santa María, núm. 39, que falleció en el Hospital ge
neral la noche del 22 del pasado, á consecuencia de haber sido 
atropellado en la puerta de Atocha por unas caballerías, para que 
en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audien
cia Territorial, á oir una notificación que debe hacérsele y  ma
nifestar si quiere ó no mostrarse parte en la causa que se sigue 
por el hecho que motivó la defunción del referido su esposo. °

1923

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
fía, Juez de primera instancia en el distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José López Arias, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último edicto, y término de

nueve dias, á D. Manuel García Monteavaro, natural de esta cor
te, casado, de edad de 23 años, para que se presente en la cár
cel de presos á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le está formando por estafa á diferentes personas que 
se suscribieron á la empresa que titulaba La verdadera Noche
buena; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle ni empla
zarle, se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 4925

D. José Leonardo Roldan, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Villena y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Parras 
Hernández, conocido por San Pedro, natural y  vecino de esta 
ciudad, para que dentro de nueve dias que le señalo por segun
do término comparezca en estas cárceles del partido á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se sustancia por 
la muerte de Francisco Lara y lesiones graves á Andrés Gonzá
lez la tarde de 29 del anterior Noviembre en las eras altas del 
esta ciudad; pues de lo contrario continuarán las actuaciones en 
su rebeldía, y las diligencias se entenderán con los estrados de 
Tribunal parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Villena á 17 de Diciembre de 1857.= José 
Leonardo Roldan.=Por su mandado, Francisco Estanislao. 4926

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Higinio Gómez, natu
ral y vecino de Alcolea, partido judical de Piedrabuena, hijo de 
Ramón y de María Rodríguez Nieto, para que en el término de 
30 d ias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra él resultan en causa criminal que se ins
truye sobre destrozo de colmenas de la propiedad de Quiterio 
Camacho, apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y, sin embargo, encargo á todas las Autorida
des civiles y militares del reino, procedan á su busca, captura y  
remisión á este Juzgado con buena seguridad, pues que así lo 
tengo acordado, y  en ella cooperarán á la recta administración 
de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 17 de Diciembre de 1857.=  
Ramón Salinas y Góngora.=Por su mandado, Joaquín Majan.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARUS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  su  f e l iz  a l u m b r a 

m ie n t o .

SEÑORA: La Junta parroquial de Beneficencia de San 
L orenzo, presidida por el Párroco y  compuesta de los 
Vocales aue su scriben , tiene el alto honor de felicitar á 
V. M. por su feliz alumbramiento.

La Junta, Señora, dirige sus preces al Altísimo por 
la conservación de las preciosas vidas de V. M. y  de su 
augusto Hijo nuestro Príncipe de Asturias, bajo cuya sa l
vadora égida fraternizarán todos los españoles, y logrará 
nuestra patria prosperidad y ventura.

Dios Nuestro Señor guarde la preciosa vida de V. M., 
de S. A. y de toda su Real familia para bien de esta Mo
narquía.

Madrid 30 de Noviembre de 4 8 5 7 .= S eñ ora .= A  L. R. P. 
de V. M .=El Cura párroco, P residente, Antonio R om e- 
ro .= E l Secretario, Teniente de Alcalde, Rafael Pazos.=* 
Ildefonso Serafín de la F uente.=A nton io  María M e r lo s  
Manuel Gatalá de Baleriola.— Sandalio Sedeño.=* Manuel 
Manjarres. =  Basilio Sebastian Castellanos.— Julián A l-  
varez.

SEÑORA: El Cura párroco, Ayuntamiento, Coman
dante militar y Juez de primera instancia de la ciudad de 
Gandesa acuden presurosos á los Reales piés de V. M. á 
rendirle justo homenaje por el fausto natalicio de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de A stúrias, con que la Divina 
Providencia, oyendo los fervientes votos de los españoles, 
se ha dignado favorecerles, pues será una prenda más 
que asegurará la paz y ventura de esta nación que ya

y m ^ U d m a  c o n m V ^ M ^  TOr una Reina tan virtuosa
Dígnese V. M. admitir con benevolencia la expresión 

sincera de nuestro júbilo y la cordial felicitación que por 
tan grande suceso tenem os la honra de dirigir á V. M 
miéntras quedamos rogando á Dios Nuestro Señor con to
das las veras de nuestra alma para que dilate por largos 
y felices años la preciosa vida de V. M., del augusto Prín
cipe recien nacido y de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
vuestra Hija.

Gandesa 6 de Diciembre de 18 5 7 .= S eñ o ra .= A  los Rea
les piés de V. M — El Cura párroco, RaimundoMonreal.== 
El Juez de primera instancia, José Salvador Burló.=«El Co
ronel, Comandante m ilitar, Salvador Desumvila. =sE l Al
calde, Juan M eix.=E l Teniente, Juan Tous. =  Los Regido
res, Bautista Font, Ramón F o n t, José Yarute, Blas Saun 
Francisco R oig— El Secretario, Tomas Valls.

SEÑORA: Los vecinos de la villa de Letur, partido 
judicial de Yeste, provincia de Albacete, mayores contri
buyentes unos, propietarios los m ás, otros de la clase 
laboriosa, y todos am antes, decididos y constantes del 
Trono y Gobierno representativo, llenos de júbilo e le 
van su débil voz á L. R. P. de V. M. para dar una m ues
tra de su imponderable alegría por el feliz alumbra
m iento de V. M. dando á luz un robusto Príncipe, se
gún se ha publicado por documentos oficiales.

Los que su scriben , por s í , y en nombre de otros m u 
chos de sus comitentes que no saben hacerlo, aunque 
separados de la municipalidad y sus parciales por la c i -  
zañosa división que han procurado malos patricios, en 
un pueblo modelo de paz y unión ántes , no por ello d e 
ben ahogar la voz clara que de corazón elevan , sin m ie
do de que la ponga ronca ningún acto de desafección Se
ñora, son los que desde cuando V. M. estaba en la cuna 
han expuesto sus vidas derramando su sangre, y vienen  
contribuyendo con sus haberes para defender los sagra
dos é inviolables derechos de V. M., y sostener toda cla
se de Gobierno legítimo que se ha constituido. Y son los 
que consecuentes tantos años hace por un amor tan sin  
lím ites por bien de su Reina y  de su patria, se conside
ran con un derecho preferente para demostrarlo , y  para 
ofrecer su leal constancia, reanimada por el feliz éxito  
del alum bram iento, y por ver cumplida la ansiedad g e 
neral con un augusto Príncipe de Astúrias.

Los que como buenos españoles tienen el alto honor 
de felicitar á V. M. por tan fausto su ce so , á S. M. el Rey 
y  Real fam ilia, ruegap á la Divina Misericordia oiga sus 
oraciones para que el Príncipe Real tan deseado llene los 
designios maternales de V. M. y  las esperanzas que co n 
cibe la nación para su m ayor prosperidad y  ventura. Y 
por lo mismo

A V. M. rendidamente suplican se digne admitir esta 
pequeña prueba de su acendrado patriotismo y  puro 
am or, ya que no encuentran expresiones para explicar 
mejor el que sus fieles pechos abriga. El Todopoderoso 
guarde la importante vida de Y. M. y Real familia para 
bien y felicidad de todos.

Letur 6 de Diciembre de 1857.~*Señora.==*A L. R. p. 
de Y. M .=Los Jueces de p a z , Antonio A lv a rez , José 
Tomas V illegas, Juan Ruiz R om ero.=E l profesor de m e
dicina, José Villegas Tomas. «= Mariano Tomas Alvarez 
propielario.=M anuel Villegas Tom as.=Lino Tomas Guer
r er o .^  Pedro Pascual T om as.=  Manuel Villegas A lva- 
rez.=»Francisco Navarro V illegas.=B enigno Tomas Yille- 
gas.=José Tomas Guerrero.==Antonio Tomas Alvarez.*= 
Cárlos José Gómez.= Cipriano Tomas Ruiz. =  Alejandro 
V alero.=Ignacio Lucas.«=José Antonio G arcía.=A ntonio  
Ruiz G om ez.=José Demetrio García.= Juan L opez.=B er- 
nabé V idal.=Ferm in Alvarez.=Cayetano Valero T om as.=  
Pedro Guerrero A lvarez.=A ntonio Gómez Valero.*=Ñi- 
colas Tomas Ruiz.

SEÑORA: El fausto suceso que hoy embarga de placer 
el ánimo de todos vuestros leales súbditos , y  que ha ve
nido á colmar cumplidamente los votos de Y. M. y del 
pais entero, ha sido también especial asunto de singular 
complacencia para todos los individuos que constituyen  
esta Comisión de Estadística de la provincia de Córdoba.

Obedeciendo, p u es , á las inspiraciones de su corazón 
y á los leales sentim ientos que les animan , cum plen hoy  
con un sagrado deber elevando á los piés del Trono de 
V. M. esta cordial felicitación, quedando en tanto diri
giendo fervorosas súplicas á la Divina Providencia por la 
importante salud de V. M. y porque se digne conservar 
los preciosos dias del ilustre vástago que augura tan li
sonjero porvenir para bien de España y  gloria de la Mo
narquía.

Córdoba 16 de Diciembre de 1857.=Señora.=*A los 
Reales piés de V. M. =  Ignacio Mendez de Y igo .*~ E l 
Marques de Cabriñana.=Antonio María Toledano.^Luis

María Ramírez y  de las Casas-Deza.^Gonzalo de Sotfza.«ü» 
Amador Ricardo Jover.— Diego Cuesta.—Rafael Barroso.==* 
Rafael González Navarro.— Juan Manuel R eina.»E ugenió  
Fernandez.=El Marques de Yaldetorres.— León Torre** 
Has.==E. Rafael Cabrera.=Antonio González Vega=»Í!n* 
rique Antonio B erro.=Fernando de Amor.=*Justo G on
zález Mulada.=»Eduardo Fernandez de Córdoba.

SEÑORA: Los votos fervientes de la fidelísima y  ejem
plar ciudad de Tortosa, elevados al Rey de los Reyes por 
la intercesión de la Virgen de la Cinta, su Patrona, y  cu
yo sagrado cíngulo venera hoy V. M. en su Palacio, han 
sido escuchados desdé los Cielos.

¡¡Oh!! Bendigamos á la Madre de D ios, porque agra
decida al tanto de bondad con que una Reina en la tier
ra aceptó la Mayordomía mayor de la Real cofradía de la 
Cinta, se ha dignado permitir que Y. M. diese felizm ente 
ú luz un hermoso Príncipe, que será para las Españas el 
astro de gloria y  bienandanza cuando por su edad im i
tar pueda á sus grandes predecesores.

Reciba Y. M. el más completo parabién, y crea que el 
Ayuntamiento queda rogando al Todopoderoso dilate in 
finitos años la vida de Y. M. y  de su augusto Hijo para 
fortuna de esta nación.

JTortosa y Sala capitular á 11 de Diciembre de 1857.=» 
Señora.=A  L. R. P. de V. M .=José A. Cruells « A n to n io  
María QueraIt.=Juan Sourcet.=M anuel Gonzalez.~=Ro- 
tnualdo Andres.=G aspar E spuny.=Juan Griñó.=M iguei 
Vergés.— Juan Besaldueh.— Pablo Ortega.— Domingo Ma
ría Alaig, Secretario.

SEÑORA: La profunda satisfacción que ha experi
mentado el Ayuntam iento constitucional de la ciudad de 
Calalayud al saber el nacimiento de S. A. R. el Príncipe 
de Astúrias es inexplicab le: únicámenle puede expre
sarse comparándola al gozo que inflama los corazones de 
sus convecinos y  representados, de quienes el cuerpo 
municipal se enorgullece de ser el más fiel intérprete.

Para publicar, pu es, las vivas em ociones de su a le 
gría y regocijo; para manifestar y  ostentar su respetuo
sa adhesión á la augusta Persona de Y.M. y  á la del pre
cioso vástago, acude presuroso á las gradas del Trono de 
Y. M ., y  con la lealtad y entusiasm o que son el tim bre  
de que más se envanecen los hijos de Aragón, rinde á 
Y. M. el homenaje debido, y la felicita á la vez por el 
natalicio de un Príncipe destinado por el Altísimo á 
ceñir algún dia á sus sienes la ilustre diadema de los 
Alfonsos.

Dígnese V. M. acoger benévolam ente los sentim ien
tos de fidelidad y de entrañable alborozo en que rebo
san los habitantes de esta c iu dad , cuyo Ayuntam iento 
ruega al Altísimo que dilate la preciosa vida de Y. M. y  
de S. A. R. el Príncipe de Astúrias, concediéndolos toda 
clase de bendiciones para el bien y prosperidad de los 
vastos dominios que forman la Monarquía española en 
los dos Mundos.

Consistorio de Calatayud á 14 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  
Señora .=A  L. R. P. de Y. M., Alejandro F. de H ered ia .«  
Mariano Q uintilla.=Antonio Aznar.=* Vicente Ena. — A n
tonio Martínez. =  Juan Larrea. =  Ramón Alonso.=*José 
Perez G architorena.=Sixto E lizondo.=V icente IIidalgo.=  
Gaspar L ausin.=R am ón R edondo.=José Sanz. =¿Antonio 
P in illa , Secretario.

SEÑORA : La Junta provincial de Agricultura de Bar
celona se asocia de corazón al júbilo general del pais por 
el feliz alumbramiento de Y. M.

Este dichoso acontecim iento augura, Señora , una nue
va era de prosperidad y de gloria , que colmará los m a
ternales deseos de Y. M., asegurando á vuestro excelso  
Hijo un reinado de dicha y  de concordia.

Asi lo siente esta Junta , que suplica al Todopoderoso 
conserve por largos años la preciosa vida de V. M. y  au • 
gusta familia para el bien de la nación.

Barcelona 9 de Diciembre de 1857. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M .=El Vicepresidente interino, Ramón de 
Casanova.=Nicolas G uzm an.=A ntonio C. Casta. =  Euse- 
bio Soler.=A lberta de 01zina.=B audilio Soler. =» Erasmo 
de Janer.— Melchor de Bruguera — Jaime Ferrer y  R o ca .=  
Ramón de 01zinellas.=José Ramón de Camps.=»José San
ta María.=M. el Conde del Fonollar.=Jáim e Llausó, vo
cal Secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento de vuestra leal ciudad de 
M anresa, fiel intérprete de los sentim ientos de sus re
presentados, poseído de la más grata satisfacción, tiene 
el alto honor de felicitar á Y. M. por haber dado á luz 
un Príncipe, que es para la España la aurora de un bri
llante porvenir y la más lisonjera esperanza de su futu
ra suerte. Por esto elevam os fervorosas preces al Todo
poderoso para que se digne conceder á V. M. dilatados 
años de vida para el bien de la M onarquía, y para poder 
cor* v u e s t r o s  p a t e r n a le s  y  s a b io s  c o n s e jo s ,  y  aún más COR
el ejemplo de vuestra virtud em inente, hacer del Prínci
pe , vuestro augusto H ijo, un heredero digno de-Vos y  de 
os grandes Monarcas que han ocupado el solio de San 

Fernando.
Manresai 2 de Diciembre de \ 88 7 .= S eñ o ra .= A  L. R P 

de Y. M — El Alcalde, Presidente, José H em .= E l primer 
Tem enle Ignacio Devesa.^E! segundo T eniente, Andrés 
Valles — Los Regidores, Francisco Oller, Venancio So
ler, Joaquín Tarradas, Francisco Jaumandi, Jaime Pro
sa l, Francisco Pons y Solernoa, Luis Gonzaga S o -
n ^ ni°  C°rsas- =* Angel A so ls , Síndico. =  Agustín  
Burillo, Secretario. 8

SEÑORA: El Ayuntamiento de Villanueva y  Geltrú 
en la provincia de B arcelona, que habia elevado al Cielo 
sus fervientes súplicas para que concediese á V. M la d i-  
cha de ver más asegurada vuestra Real descendencia en  
el Trono de San Fernando, lleno ahora de júbilo y  e n -  
tusiasmo felicita á Y. M., como Reina y comp Madre por 
el tehz nacimiento del Príncipe de A sturias, prenda cier- 
ta de paz y de ventura para la n ación , y  de contento v  
felicidad para V. M. 3

Dígnese V. M. recibir por ello la sincera felicitación 
de esto Cuerpo m unicipal, que entre tanto rinde gracias 
al Todopoderoso por vuestro feliz alum bram iento, y  le  
ruega conserve vuestra preciosa vida, la del augusto re
cien nacido y la de toda vuestra Real familia.

Villanueva y  Geltrú 4 de Diciembre de 1 8 5 7 .= S eñ o -  
ra .= A  L. R. P. de V. M — Juan R isart.= José B a lle s te r a  
Antonio Rosell —  Juan So!er.=José G uasch.=Pablo R o -  
c o — Félix Virellas.=-Manuel F orn s-B a rto lo m é Güell —  
Magin Dil¡della.=Jáim e Pu¡g,=A ntonfo P a ris.= José  M a- 
n a  Terraza, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Y ich , provincia de Barcelona , se acerca respetuosa
m ente á L. R. P. de V. M., y tiene la honra de expresar  
el inm enso júbilo de que se halla poseído por el in e sti-  

beneficio que la Divina Providencia ha dispensado 
á \ . M. y  á la nación entera concediéndola un Príncipe  
que perpetúe la augusta dinastía de Y. M ., y  asegure la 
estabilidad del Trono de San Fernando , sobre el cual se 
sentará un dia. Si tan fausto acontecimiento , Señora ha 
llenado de pura alegría á todos los españoles y  á las na
ciones amigas, este Ayuntam iento, fiel intérprete del siem 
pre leal vecindario que representa, no cede á nádie la  
preferencia en la participación del gozo co m ú n , ni en la 
pureza é intensidad de sentim ientos con que se apresura 
á felicitar á V. M. por el colmo de los magnánimos y  ar
d ientes deseos de vuestro corazón, como Madre v  como 
Reina. J

Dígnese V. M. acoger con agrado esta sen c illa , pero 
verídica expresión de los sentim ientos de este Ayunta
miento hácia la Persona de V. M., la de S. A. el Príncipe 
de Asturias y la de la Real familia.

Vich 7 de Diciembre de 1857.=Señora — A L R P 
de V. M .=E 1 Alcalde, Presidente, Juan Vaxeras = E 1 Te
niente primero de Alcalde, Juan de AbadaL=El Teniente  
segundo de Alcalde, José Albareda y F ont.=L os Regido
res Ramón Ricart Jerónimo Serdá y  Casas, Antonio 
Su birach s, Ramón Conillf, José G e n is , Clemente Cam- 
p a , José F o n t, Joaquín de Rocaflguera y  V astos, José 
Pratdesaha, Secretario. ’

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la m uv  
leal y  denodada villa de Igualada, bendiciendo v  dando 
fervorosas gracias al Todopoderoso por el anhelado v feliz 
nacimiento de un  Príncipe heredero del Trono de España 
tiene el inexplioableplacer, interpretando fielmente los p a 
trióticos sentim ientos de sus administrados, de felicitar 
respetuosam ente á V. M. por tan plausible acontecimiento 
no dudando que influirá ■benéficamente en  el porvenir de 
la nación española, afianzando á la vez la tranquilidad 
pu blica , la gloriosa dinastía de V. M. y las instituciones 
qne nos rigen.

Dignese V. M. acoger con su natural benevolencia esta 
manifestación del mas profundo respeto y adhesión á las 
Reales Personas de V. M y del augusto Príncipe recien  
nacido, cuyas interesantísim as vidas guarde Dios 
longados años para la felicidad de España.

Igualada 7 de Diciembre de 1857.=Señora = 4  L R P 
Alcalde, Antonio A. Fortuny.== Juan Barra! 

y Novell, Teniente primero.— Juan Cendra y  C astell, T e
niente segundo.=José Rovira , Regidor.--=Martin Aguile— 
ra, Regidor.===Francisco Marti, Regidor.==Pablo Torrents 
Regidor.=*José Cardona, Regidor.— Joaquin Jover, Regi- 
dor.=A ntonio  Solá, R egidor.=Pedro Godó, Regidor.««José 
R esp a ll, Regidor.=Juan Puig, Regidor.— Jaime García 
Secretario»



SEÑORA: El [Subgobernador de la isla de Menorca y 
los empleados civiles de la misma, tienen la honra de fe
licitar á Y. M., como madre dichosa y como Reina, por el 
venturoso natalicio de S. A. R. el Príncipe de Asturias; 
y al suplicar á Y. M. se digne admitir esta sincera mani
festación por tan fausto suceso , dirigen también al Cielo 
sus fervientes votos para que conserve dilatados años la 
preciosa vida de V. M., del Príncipe y dala Infanta.

Mahon 3 de Diciembre de 1857.=Señora.=A  L. R. P. 
de V. M.=Pedro Balboa.=El Secretario del Subgobier- 
nb, Juan Manuel Gallego Aurioles.^El Oficial de dicha 
dependencia, Pascual íIualde.=El Vocal de la Comisión de 
Estadística.=Pedro Ripoll y Marti.=El Administrador de 
la Aduana, Antonio Galiego.=El Contador de la Aduana, 
Manuel Dionisio López.—El Vista primero, Francisco Xa
vier de Hugalde.— El Vista segundo, Cayetano Diaz de 
Tuesta.=El Oficial primero , Carlos Diez de Zapata. = E l 
Oficial segundo, Sebastian Yives.=*El Alcaide de la Adua
na , Bartolomé Salord.= El Administrador de Rentas y 
Contribuciones del partido, Manuel Lassaletta.-=E1 Oficial 
primero interventor, Francisco de P. Sanchez.=El Oficial 
segundo, Pedro Antonio Rose) ti.= El Oficial tercero, Bartolo
mé Escudero.—El Depositario de Hacienda pública, Rafael 
Fiol.—El Administrador de Loterías, Domingo Orfila.=El 
Secretario interino de la Junta provincial de Sanidad, 
Tomas Roger.=El Administrador de Correos, Guillermo 
FioL=El Celador de Vigilancia, José María Sotes.—El Mé
dico del Lazareto, Jacinto Roger.=El Oficial de la Admi
nistración de Correos, Jaime A. Gelabert.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la ciudad de Mahon, 
en la isla de Menorca , en medio del júbilo que experi
menta con sus administrados por el feliz y anhelado na
cimiento del Príncipe de Asturias, dirige sus entusiastas 
felicitaciones á la Madre y á la Reina, así como á la au
gusta Real fam ilia; y al suplicar á V. M. se digne admitir 
esta sincera manifestación por tan fausto suceso, dirigen 
también al Altísimo sus fervientes votos para que con
serve largos años la importante vida de V. M., del Prín
cipe y de toda vuestra Real familia.

Mahon 14 de Diciembre de 1857.^ S eñ ora .= A  L.R. P. 
de V. M. =* Presidente, Pedro Mir y Pons.=José Vidal y  
Vives.—Bernardo Paz Martínez. =*Juan José Sancho.=  
Pedro Roca<=Luis Gimier.=M. Monjó y Gelabert.=Juan 
Pons.—Miguel Angles.=Alejandro Pol.—Francisco P. Se
g u í—Juan Sancho y Canles.=Por acuerdo del Ayunta
miento , Ben ito Pons , Secretario.

SEÑORA: Los individuos que componen el ilustre 
Ayuntamiento de la M. N. y L. ciudad de Ronda tienen 
el alto honor de llegar hasta el Trono de V. M. dando 
gracias al Todopoderoso por el feliz alumbramiento que 
se ha dignado concederos , á la vez que un nuevo suce
sor, símbolo de paz y futura felicidad para la España.

La Corporación no llenaría cumplidamente tan reli
gioso y grato deber si dejase de significar á V. M. y Re
gio Consorte la viva satisfacción de sus administrados 
por tan venturoso acontecimiento, en el que cifran la es
peranza del seguro y lisonjero porvenir del pueblo es
pañol.

Ronda 10 de Diciembre de 1857.==Señora.=A L. R. P. 
de V. M.—Presidente, Alonso Valdivia.=Rafael ^Reguera, 
segundo Teniente Alcalde—Francisco Avala, tercer Te
niente Alcalde—Antonio Clavero. ==»Marcos Canseco.== 
Fabio de Riva.=Francisco Bravo.=Rafael Ponce.=Ma- 
nuel Palacios.—Francisco Sanchez.=Juan Sanz.=Alonso  
Duran Lopez.^Fernando de Reinoso y Ortiz.=^José Ma
ría Duran, Secretario.

SEÑORA: El General Gobernador civil y militar y los 
individuos del Ayuntamiento de la fidelísima ciudad y 
plaza de Ceuta contemplan, llenos de inefable júbilo la 
satisfacción que llena el régio Alcázar donde la Provi
dencia , perpétua protectora del pueblo español, ha dis
puesto el acontecimiento que hoy embarga el benéfico y  
maternal corazón de su augusta Reina y el de todos sus 
leales súbditos , renovando después de 73 años el grato 
espectáculo del natalicio de un Príncipe de Astúrias.

Ante la esplendente aureola de ventura que este su
ceso hace brillar, los representantes del pueblo que os
tenta orgulloso el dictado de fidelísimo por el cariño y 
adhesión que siempre demostrara á la gloriosa estirpe del 
banto Rey Fernando, no pueden ménos de elevar su eco 
aunque débil, hasta el excelso Trono de V.M. para felici
tarle en tan solemnes momentos y renovarle las protes
tas de su lealtad, miéntras imploran del Omnipotente que 
restablezca vuestra preciosa salud y conserve la de vues
tro amado Esposo é Hija y la del régio Vástago, símbolo 
de paz y de halagüeñas esperanzas para una nación que 
ya lo adora. ^

Ceuta 10 de Diciembre de 1857—Señora—A L R P 
de V. M.=E1 Presidente, Carlos Tolrá xMarsella.=Él Al
calde constitucional, Alejandro de la Herran.=Tenientes 
de Alcalde, Antonio Noboa, Francisco Peix.=Regidores 
José María Alíñela, Andrés Caballero, Gregorio Medra- 
n o , Manuel Reyes.=EI Síndico, José Cano Arias.=El 
Secretario, José Moreno y Alarcon.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Astudi- 
11o, provincia de Palencia , que desde 26 de Junio en 
que se publicó en ella hallarse V. M. en estado intere
sante y lisonjero para España, no ha cesado de dirigir 
sus plegarias ai Todopoderoso porque la concediera un 
Príncipe, acude á L. R. P. de V. M. por sí y como repre
sentante de los habitantes de esta población , felicitándo
la por haber tenido lugar tan fausto acontecimiento. Los 
votos de la España han sido oídos, y V. M. ve colmados 
sus fervientes deseos como Reina y como Madres por cu* 
yo singular beneficio este Ayuntamiento da gracias al 
Omnipotente, y  le ruega conserve dilatados años la vida 
de V. M. y del augusto Príncipe de Astúrias, y  que edu
cado con los nobles sentimientos de V. M., llegue un dia 
en que sentado sobre el Trono de San Fernando con el 
glorioso nombre de Alfonso XII, rija los destinos del pais 
haciendo como V. M. el bien y felicidad de los españoles.

La municipalidad que suscribe suplica á V. M. se 
digne admitir esta sincera y leal felicitación emanada de 
lo más recóndito de su alma.

Gasas Consistoriales de Astudillo Diciembre H de 
*85L==Señora.=~A L* R* P* de v * M ==El Alcalde, Presi
dente, Ildefonso Escoba r.=-Francisco Santos.=Angel A°ua- 
do.==Benito Manrique—Francisco Triana.=Miguel Barto- 
lom é.-V icente de la Guarda.=Andres Gonzalez.^José 
Nieto.~=Matias Castaño.=*Manuel Plaza.

SEÑORA: El Director y Catedráticos del Instituto de 
a ehsenanza d® esta capital acuden á L R P de 

Y. M. en estos momentos de general entusiasmo, v unen 
su voz a la de todos los españoles, felicitando á V. M. por 
el fausto suceso que á lodos llena de júbilo con el se
guro presagio de paz y de bienandanza.

Dios ha bendecido á V. M. y ha colmado los deseos de 
su fidelísimo pueblo enviándole un Príncipe, en quien 
robusto vástago de una clara estirpe, habrá ya puesto’ 
mirándole con propios ojos, el gérmen de las acciones 
gloriosas.

Reciba, pues, V. M. el alborozado parabién de este 
claustro, que amante de los adelantos científicos á que 
consagra sus débiles esfuerzos, espera ver descollar en
tre las virtudes del nuevo Alfonso el noble amor al sa-

apelfidado'el' Sábí'o. * SU '1UStre predecesor Por c i e n c i a
Dios conserve largo tiempo la vida de V. M. y de su 

augusto Hijo para ver realizadas tan risueñas esperanzas 
Murcia 18 de Diciembre de 4 857.=» Señora = A  los 

Reales pies de Y. M.=Angel Guirad.=Francisco Sando- 
val.=.Santiago Sociano. =  Joaquín Alcober.= Lope G is- 
bert.=Juan María Moreno y Anguita.=Díego Martínez =  
Juan Antonio Poveda.=Regino Suriano.

- SEÑORA : El Tribunal de Comercio de Sevilla con el 
más profundo respeto se acerca á los piés del Trono de
L í f e S r  á v  m°Z la d e ,todos los buenos españoles para telicitar á V. M. por el feliz nacimiento del augusto
Principe de Asturias, cuyo fausto acontecimiento al mis
mo tiempo que llena de jubilo el maternal corazón de 
V. M., cumple al deseo de sus leales súbditos que anhela
ban esta nueva prenda de estabilidad para la monarquía 
y  fundan en ella la esperanza de que renacerán los tiem
pos mas prósperos y gloriosos para la nación.

oevilla 12 de Diciembre de 18 5 7 .= Señora— A r n p 
de V. M—Tomas de h  Calzada.=GonzaToTeg7viL= L ^  
de Cuadra. =M anuel María Munilla.=Ricardo de Soto =  
Pedro Tobia.=Pedro Manuel Duran.

SEÑOR A : El Director y Profesores de la Escuela nor
mal superior de Sev. la tienen la honra de felicitar á
Astúrias°r natahci°  de S; A. R. el Príncipe de

tinouf oef® V' M, aco| er co« la Benevolencia que la d is -  
na v auenei fuesíf.a de amor Y respeto á su Real Perso- 
conserve ditaía!J a cuyas vidas rueSan al Todopoderoso

S a  6 dp0n  an0Sv,parl  bien de la Monarquía.
Sevilla 16 de Diciembre dé 1857. = S eñ ora .= A L  R P

Manuel ^ ^ ^ ^ ^ o m m g o ^ r Cfinel=R afaeieG ^ ^ i^ U o!

SEÑORA: El Director y CatedráhVnc trw » * i
segunda enseñanza de Lérida que suscriben nn 
do contener las emociones d ellegría

razones desde que recibieren la fausta nueVa del feliz na
cimiento del Príncipe de A stú rias, tienen la honra de 
acercarse á L. R. P. de V. M. para felicitarla por tan di
choso alum bram iento, que ha colmado las esperanzas del 
pueblo español.^

La Providencia, al tender sobre nosotros su mano 
protectora, quiere afianzar en el Solio vuestra dinastía y 
darnos un  símbolo claro de paz y de ventura con el r é 
gio vástago que acaba de nacer. Inspirado por la nobleza 
de sentimientos de Y. M., llegará dia en que pueda com 
pletar la obra del desarrollo material y moral que desea 
tanto V. M ., imitando las altas inspiraciones de sus más 
célebres progenitores y fomentando sobre todo la instruc
ción púb lica , que encierra los elementos de prosperidad 
para los pueblos.

Dígnese V. M. aceptar la expresión de nuestros más 
ardientes deseos, que son ios mismos que los de la na
ción entera.

Lérida 10 de Diciembre de 1857 .= S eñora.= A  L.R. P. 
de V. M.=E1 Director, Manuel La Rosa. — Mariano Reg- 
riaut.— Francisco Bonet y Bonfill.— Agustín Colabet.— 
■Jaime V ic ía la  Miguel Ferrer y Gareés. =  José R ojals.=  
Francisco González.—José María Sancho,—Pablo Domin
go Cavallér.=«Matías Franco.

Los Cónsules de España en Bayona, el Havre de Gra
cia , Ambéres y O porto , y los súbditos de S. M. en este 
últim o puerto han dirigido su parabién al Sr. Ministro de 
Estado por el feliz alum bram iento de la Reina nuestra 
Señora.

PONTEVEDRA. — Vigo 16 de Diciembre.—El Miño, 
periódico que se publica en esta ciudad , describe exten
sam ente los festejos que allí se han celebrado con moti
vo de la inauguración de la nueva ciudad de Vigo, en 
cuyo acto ha pronunciado el Sr. Gobernador de la pro
vincia la siguiente alocución:

«Habitantes de Vigo: La Divina Providencia os ha do
tado de un p u e rto , que es la admiración de todas las 
naciones de E u ropa ; pero os faltaba una población que 
-armonizase con tan preciosa obra de la Omnipotencia. 
.Hoy me cabe la honra de asistir á la inauguración de esa 
nueva ciudad. Puesta queda su prim era piedra , que se
r á , á no dudarlo , el cim iento de vuestra futura prospe
ridad y engrandecimiento. Tamaño bien le debeis á la 
Bondad de nuestra augusta Soberana (Q. D. G.) y á su 
ilustrado Gobierno, en merecido galardón de vuestra 
laboriosidad m ercantil y  de los leales sentimientos que 
abrigáis háeia la Señora que rige felizmente los destinos 
«le esta cabaflerescajnacion.

Viva la Reina y su augusto Esposo.
Viva el Príncipe de Astúrias y toda la Real familia.
Y viva el cuerpo de Ingenieros civiles que con su cien

cia llegará á transform ar el mundo en un solo pueblo.
V ig o -13 de Diciembre de 1857. — El Gobernador, 

Francisco del Busto.»

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,—  Paris 24 de Diciembre de 4857. — La Asamblea 
Federal ha resuelto el confiicto de competencia suscitada 
por el Gobierno de Vandois, así como la proposición p re 
sentada en favor de la línea de Oroz.

Los periód icos a lem anes y co rrespondenc ias  p a r 
tic u la re s  de  V iena c o n tin ú a n  hab lan d o  del firm an  
decre tado  po r el S u ltá n  p a ra  d iso lv er los D ivanes 
m o ldo -va lacos. U na de las m encionadas co rre sp o n 
d e n c ia s , d ir ig id a  á  la  Gaceta de A ugsburgo  con fe
cha 12 de D ic ie m b re , re p ro d u c e  e s ta  n o tic ia  y  no 
in d ica  el d ia  q u e  se exp id ió  el firm an  de la P u e rta . 
S in  e m b a rg o , los ú ltim os despachos telegráficos de 
B u ch a re s t a n u n c ia n  q u e  el 15 del a c tu a l el D ivan  de 
V alaqu ia  se ha llaba  r e u n id o , puesto  q u e  el m ism o 
d ia  tom ó u n a  d e te rm in ac ió n  im p o r ta n te ,  decid iendo  
p o r u n a n im id a d  q u e  se oponía á d e lib e ra r  sobre 
a su n to s  de  re fo rm a a d m in is tra t iv a , a n te s  q u e  el 
C ongreso de  P a r ís  d ec id a  defin itiv am en te  los cu a tro  
p u n to s  fo rm u lados p o r los D ivanes de ám bos P r in 
cipados. P or lo tan to , debe d u d a rs e  de la a u te n t ic i
d a d  de la n o tic ia  p u b lic ad a  p o r la  p ren sa  a lem ana , 
ju zg án d o la  cu an d o  m enos n re m a tu ra .

El G ab ine te  be lga  an u n c ió  el 1G del p resen te  á 
las C ám aras el em barazo  de la  D nanesa  Ha R ro_ 
b a n te .

La C ám ara  de los D ip u tad o s n o m b ró  u n a  com i
sión p a ra  q u e  con ta l m otivo fe lic itase  al Rev

D icen de  M arsella con fecha 16 , q u e  el Rey de 
G recia  h a  conv idado  á  com er á L e s e p s , R ep resen 
ta n te  de F ra n c ia  cerca  de  aq u e lla  c o r t e , el cual fué 
festejado al p a sa r  p o r S i r a ,  acogido con inequ ívocas 
m u e s tra s  de  deferencia  por la d ip lo m ac ia  y el co 
m ercio en  C o n stan tinop la .

P e ll is s ie r , en ca rg ad o  p o r F ra n c ia  p a ra  rep re sen 
ta r la  e n  la dem arcac ión  de las f ro n te ra s  asiá ticas, 
reg re sa  á su  pais .

A sim ism o B u lw e r , R ep re sen tan te  inglés, se d is 
pone á p a r t i r .  E sp e rab an  la p ró x im a  c la u s u ra  de 
los D ivanes.

La c ris is  m e rc a n til aflige á A n drinópo lis  y B el
g rado .

Con la m ism a fecha a n u n c ia n  tam b ién  de M ar
se lla , q u e  u n  b u q u e  q u e  salió de C onstan tinop la  el 
d ia  9 conduce 4 m illones y m edio de  francos en 
n u m era rio .

De la ú ltim a  c iu d ad  m an d an  asi m ism o g ru esa s  
c an tid ad es  á In g la te r ra . Los cam bios c o n tin u a b a n  
en  alza.

E l M orning-C hronicle , refiriéndose  á una  co rre s
po n d en c ia  p a rtic u la r  rec ib id a  de L u ck n o w  ; a n u n 
c ia  q u e  no solo la g u a rn ic ió n  y h a b ita n te s  de a q u e 
lla c iu d a d  se h a llan  en  situ ac ió n  sa tisfac to ria  , sino  
q u e  c u e n ta n  con p rov isiones b a s tan te s  p a ra  dos 
m eses.

Los correos de C alcu ta  y  B om bay d e b ía n  llegar 
el 1 9 á  S u ez , p o r m an e ra  q u e  el 26 se p o d rá n  R e
c ib ir  en  L ondres por el te lég rafo  n o tic ia s  de aquel 
pa ís .

ALEMANIA.— Francfort 15 de Diciembre.— Se ha 
inaugurado hoy la columna erigida á la memoria de los 
militares muertos el 18 de Setiembre de 1848. La cere
monia se ha verificado en presencia del Conde de B ís- 
mark y  del Conde de Rechberg, Representantes de Aus
tria y Prusia en la Dieta, varios individuos del Cuerpo 
diplomático, de la guarnición federal, de los dos Burgo
maestres de F rancfo rt, &c. &c. (Diario aleman )

AUSTRIA.— Viena 4 4 de Diciembre.— Se ha sabido 
por extraordinario que la Puerta habia expedido un de
creto disolviendo los Divanes de los Principados Los di
ferentes Gobiernos han aprobado esta m edida, incluso el 
de las Tullerías. ( Gacela de Auqsburao.)

Idem 13.— La Puerta ha anunciado oficialmente á
nuestro Gobierno la resolución de disolver los Divanes
de los Principados. Los dos partidos en que se hallan di-
vididas estas provincias piensan enviar Representantes á
París. Dicese que el Príncipe Bibesco, que ha protestado
enérgicamente contra la unión , cuenta grandes proba-
bilidades de ser nombrado Hospodar de Moldavia. (Gaceta 
de Coloma.J 1

Idem 12. Según despachos del Conde de Rechbere 
nuestro Representante en Francfort, parece que M. dé 
Bille-Brahe, que se ha dirigido á dicha ciudad para conti
nuar las negociaciones relativas á la cuestión de los Du
c h o s , no ha podido todavía obtener concesión alguna 
del Gobierno de Copenhague. Sabido es que M. de Bille- 
Brahe habia deseado continuar las negociaciones en Vie
na; pero habiendo manifestado Austria y  Prusia que so
metiéndose la cuestión á la Dieta, a esta Asamblea com
petía resolver este asunto, los Representantes de dichas 
Potencias que han oído las explicaciones del Conde de 
Bille-Brahe en Francfort, no han podido prometer por 
su parte suspender el curso de la cuestión en el seno de 
Ir Dieta. / Borsen ~MaUeJ

Ídem id.— La Gaceta amtriaca ha anunciado que la 
Puerta habia suspendido sus armamentos, y que sus tro- 
pas habían recibido contraorden. Esta noticia no se con
firma. Tropas de Roumelia se dirigen hácia el Danubio, y  
se refuerzan considerablemente las guarniciones de Bal- 
kan. ( Nueva Gaceta de Wurtzburgo.J

PRUSIA. Berlín 14 de Diciembre.—Sabemos por con
ducto fidedigno que en el informe dado por el Cónsul 
general inglés Vi ard á su  Gobierno acerca de la cues
tión de los Ducados, se propone el restablecimiento del 
statu quo ante bellum en los Estados de Lanemburgo, 
Ilolsteín y Sleswig. La cuestión de [sucesión á la Corona 
no está comprendida sin embargo en el contenido de di
cho inform e, acerca de cuyo punto se observarán los úl
timos tratados. ( Diario aleman de Francfort.J

Idem id .— Sabemos que se han comunicado noticias 
al Ministerio de Comercio acerca de los comerciantes que 
han quebrado últim am ente, con el objeto de probar que 
en tie  nosotios no existe crisis mercantil propiamente 
d ich a , puesto que en la mavor parte de las quiebras se 
ve claramente que han sido producidas por el deseo de 
acometer grandes empresas con capitales insuficientes. 
( Gaceta de Colonia.)

RUSIA.—San Petersburgo 5 de Diciembre.—El Empe
rador ha aprobado- la disposición del Gobernador del 
Cáucaso para construir un puerto cerca de la fortaleza 
dePetrowski en la costa Noroeste del mar Caspio. (D iario  
aleman de Francfort,j

SECCION GENERAL.

Reseña histórica de la Escolanía ó colegio de música déla 
Virgen de Monserrat, en Cataluña, desde 4456 hasta hov 
día , por Baltasar Saldoni.

(Conclusión.)
Sr. D. Pedro Martin. Estuvo en Montserrat en los mis

mos anos que el an te r io r : fué excelente locador de trom- 
pa y estuvo de músico mayor de lanceros de la Guardia 
Real por los años 1S26 al 1830.

Sr. D. Pablo Cortada, de O lesa, discípulo del Padre 
Boada y condiscípulo nuestro. Está en el pueblo de su 
naturaleza de maestro y director de la m úsica: es 
buen violinista y notáble compositor para música de 
baile.
n ,S r* D- Mi8uel Garbera, de Barcelona, discípulo del 
I adre Boada y condiscípulo nuestro. Fué buen tocador de 
íago t, y desempeñó la plaza de primero en algunos tea
tros de Barcelona , en donde murió hácia el año 1849.

Sr. D. José Segura, de C ervera, discípulo del Padre 
Boada y condiscípulo nuestro. Apreciable organista v 
hoy día lo es de San Cugat del Valles. ’

Padre Fray D. Francisco Javier Cañellas, de Igualada 
Monje profeso de Santo Domingo de Silos, discípulo dei 
Padre Boada y condiscípulo nuestro : hoy dia está de Te
niente mayor de la iglesia parroquial de San Martin de 
Madrid. Cuando escolan tenia el nombre de Juan que 
cambió por el de Francisco ai tomar el hábito. ’ 

Padre Fray D. Bartolomé Rosich , de Igualada, Monje 
benedictino , discípulo del Padre Boada y  condiscípulo 
nuestro. Sabemos que está hoy dia de organista primero 
muy apreciado en Riom, Francia.

Sr. D. Bartolomé B laneh, nacido en Monistrol el dia 
30 de Noviembre de 1816. Fué discípulo del Padre Boada 
y del Padre_Brell. Notable organista y buen compositor. 
A los 16 años fué nom brado, prévio exam en , organista 
de la parroquia de Cardona; luego pasó á Berga de maes
tro de m úsica, y hoy dia se halla en Tarrasa de organis
ta y  maestro de capilla. Ha hecho varias oposiciones que 
le han sido aprobadas.

Sr. D. Magín P untí, de M anresa, discípulo del Padre 
Boada y del Padre Brell. Uno de los mejores , si no el 

de Está de primero en la ca
tedral de Lérida , que ganó por oposición. Al pasar nos
otros por L érida, hace cinco añ o s , fuimos con un fran 
cés distinguido aficionado á la música, á ver la catedral 
y al oír ai Sr. P untí, dijo que era el mejor organista de 
os que había oído en Francia y España. Debemos adver

tir que ni el extranjero ni nosotros conocimos ni habla
mos al Sr. Puntí porque hasta pasados dos años no su
pimos que fuera discípulo de M ontserrat, advirtiendo crue 
escribimos estos renglones sin que él tenga la menor no 
ticia de ello.

Padre Fray D. Mauricio Alberni, Monje de San Mi- 
llan. Ha estado ocho años de maestro v organista dp Gra— 
m m ei» , u rq u e s  iue maestro de música del colegio de las 
monjas de la Concepción de Barcelona , y hov dia está en 
un pueblo de la Rioja.

Sr. D José Montserrat y Boada, P resb ítero , nacido en 
Tarrasa el día 29 de Jumo de 4820, discípulo del Padre 
íhell. Excelente o rgan ista , ha hecho algunas oposiciones 
y esta en feabadell de maestro de capilla y organista 

Sr. D. Jerónimo Perora, de Martorell, orean isla v 
compositor; ha hecho varias oposiciones, y está en Vi- 
llanueva de Sitges de maestro y o rgan ista , cuvas plazas 
había antes desempeñado en Sabadell.

i M andrés, Monje jerónim o, natu
ral de Manresa. Murió hácia el año 1846, habiendo sido 
reputado por uno de los más distinguidos organistas v 
compositores. ° 2

Sr. D. Mauricio Solé, de Manresa. Sabemos que es un 
excelente maestro compositor y distinguido organista v 
que está en una catedral de F rancia , que creemos sea 
Marbonne , desempeñando el magisterio.

Sr. D. Benito Brell de Barcelona , sobrino del famoso 
ya citado Padre Brell. Fue distinguidísimo profesor de ó r
gano y do contrabajo, habiendo fallecido en alta m ar al 
ir escriturado do prim er contrabajo del teatro de Santia- 
go de Cuba.

Sr. D. Antonio Daunas, de id., discípulo del Padre 
Boada. Apreciable organista, compositor y contrabajista. 
Hoy día se halla en los Estados-Unidós de América 
ejerciendo la profesión con aplauso de todos.
I 0i ? r- D;  Antonio B land í, nació en Villafranca el año 
184 4 , sobrino del Abad Blanch. Ocupa entre los profeso- 
res un puesto distinguido como oboe.

®jr ‘ * L P ¡?ni.?io U bach. de San Hipólito de Francia 
nacido el 26 de Enero de 1819. Estuvo en Montserrat des
de el 1830 al 4835: discípulo del Padre Brell. Buen profe
sor de contrabajo ; estando hoy d ia , como uno de los 
primeros, en el teatro del Liceo de Barcelona

Nos parece que bastan, y áun sobran , los nom bres 
con los datos que se acaban de le e r , para enterar á los 
que lo ignorasen cuán extraordinarios han sido los re 
sultados que para honor del arte ha dado el colegio de 
música de Montserrat, y estos son todavía mucho mayo
res si se tiene en cuen ta : primero, que solo hemos pues
to los discípulos que a él han pertenecido desde 1750 
hasta 1836 es decir, en el último siglo de su existencia 
y que han llegado á nuestra no tic ia , pues no es fácil 
que de todos los buenos hayamos sido informados ó ad 
quirido noticias; segundo, que los nombres insertos son 
de los que han sido reputados como buenos maestros de 
capilla y primeros organistas, y en cuanto á los cantan
tes e instrumentistas , no hemos publicado más que los 
que han desempeñado primeras partes en la s ‘orquestas 
ó bien han hecho oposición que les ha sido aprobada * 

Todavía nos quedan en cartera otros nombres que 
creemos dignos de figurar al lado de los que van publi
cados pero no los damos á lu z , ya porque sus noticias 
han llegado hasta nosotros muy ta rd e , y cuando tenía
nlos en la imprenta las prim eras cuartillas de esta rese
na, como porque no tenemos de ellos todos los datos que 
deseáramos para poner mejor en relieve su mérito.
Catálogo de los eseolanes de Montserrat, de esclarecida no~ 

bleza.

i- V “an de Cardona , ayo del católico Monarca D Fe
lipe II y Virey de Navarra.

D. Joaquín de Setanti, Caballero del hábito de Monte- 
sa. Varón grandemente político y erudito, como lo m ani
fiesta el libro que escribió, titulado Frutos de la Histo
ria , en Barcelona , 1610, en octavo.

D. Tomas Gallego, Obispo de la sania iglesia de Malta. 
D. Juan de M adrigal, sobrino del referido D. Juan de 

Cardona.
D. Francisco de Moneada, Conde.de Osuna hiio del

Marques de Aytona y heredero de aquel Estado.’ Ocupó v 
fienó los mayores puestos de la Monarquía de España. 
Fue Embajador extraordinario en la corte de Francia v 
ordinario en la del Imperio por el Rey católico D Feli
pe IV , como también de su Consejo de Estado y Guerra 
General de los ejércitos de los Estados de Flandes v Go
bernador de los Paises-Bajos, en donde murió año 1635. 
En tanta estimación, honra y gloria tuvo este héroe ei 
haber sido escolan y paje de la Virgen, que llevaba por 
timbre de sus armas la montaña de Montserrat.

D. Miguel de Moneada, hermano dél anterior 
D. Rafael de C ardona, hijo del Conde de Paredes v 

heredero de aquel Estado. y
D. Alonso de Eril, descendiente de uno de los nueve 

Barones antiguos de C ataluña, Virev que fué de Cerdeña 
Conde de Eril. * *

D. José de Cardona , Conde de Montagut.
D. José de Pinos y C ardona, Maestre de Campo en 

ejercicio del Rey D. Felipe IV , Gentil-hombre de Cáma 
r*  de R  JW q de A w W ,  hy dicho Rey ¡

D. Francisco de San Climent y de C orbera, Barón de 
Llinás.

D. Agustín de Pons y Mendoza , Marques de Villena y 
Conde de Robles.

D. Francisco Bournonvilla, Marques de Rupit.
D. Francisco Bournonvilla, primogénito del expresa

do M arques, Barón de Orcau.
D. Juan Marimon, Caballero del Orden m ilitar de San 

Ju a n , quien siendo Maestre de Campo del tercio de la 
Diputación de Cataluña, defendiendo su patria, Barcelona, 
sitiada por mar y tierra de los franceses, año de 1696’ 
fué herido y prisionero , de cuyas heridas murió.

Dos hijos del Marques de V illars, Gran Señor de 
Francia.

D. Juan de Pax y de O rcau , antes de Boxados y de 
P inós, sexto Conde de Zavalla , Caballero del Toison de 
Oro, Gentil-hombre de Cámara con ejercicio del Empera
dor Cárlos V I, de su Consejo de Estado y Guarda-sello 
en el Supremo de los Paises-Bajos y su Ayudante gene
ral , Plenipotenciario, Virey y Capitán general que fué 
ántes del reino de Mallorca é islas adyacentes; murió en 
la ciudad de Génova año 1715.

D. José Rocaberti, Marques de Argensola, sujeto bien 
conocido por su lite ra tu ra , consumada prudencia y ejem
plar virtud : murió año 1755.

D. Juan de Cardona y Espinóla , hijo segundo del Du
que de Cardona, Marques de Priego, Conde de Ampúrias, 
de Perales &c. & c.: estuvo escolan en 1736.

D. Antonio Jordana, hijo único del Barón de Senallar.
D. José G arceran de Pinós, Grande Caballero Catalán, 

Señor de Barbará.

D. Francisco Tusquets y Laforgé, de Barcelona fué 
escolan desde 1802 al 1804. El Sr. Tusquets y su señor 
p a d re , favorecidos por la brillante posición que ocupan 
en B arcelona, son los que más han fomentado la afición 
á la música en dicha ciudad ; pues desde el año 1814 han 
continuado reuniéndose en su casa los aficionados más 
distinguidos, ejercitándose en tocar todo género de cu ar
tetos con tanta perfección, cual si fueran profesores de 
gran nota. Ademas se han ensayado en su casa obras de 
gran valía á completa orquesta, entre las cuales recorda
mos el Oratorio, del maestro A ndrevi; El Juicio Final 
Tiene asimismo el Sr. Tusquets una escogidísima biblio
teca de música, compuesta de obras antiguas y m oder
nas. Entre las prim eras se cuentan las de Ha y den y Mo- 
za rt, y entre las segundas las de Mendelson y Onslow y 
en cuanto á instrum entos, entre m uy buenos violines, 
posee uno de Gobetti, una viola de Steiner y un violon
celo de Guillemí.

Estos, y otros muchos caballeros y personas ilustres 
que cejamos por no ser harto difusos, han sido escola- 
nes de Montserrat, los cuales, con ser de nobilísimo li
naje, se ilustraron más siendo eseolanes que con los 
títulos y blasones heredados de sus mayores.

BOLETÍN RELIGIOSO.

San Demetrio, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de D ios.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE M ADRID

D i los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la  Intervención de a rb itr io s  m unicipales, la  del m ercado de m w M  
y nota de p re c io s  de a r tícu lo s  de consum o , re su lta  lo s ig u ie n te : ' merCa“ ° de P

ENTRADO P O R  LAS PU E R TA S E N  E L  
D IA  D E H O Y .

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN 
EL MERCADO DE IIOY*

1.513 fan eg as de tr ig o .
1.608 a rro b as de h a rin a  de id . 
2.710 lib ra s  de pan  cocido.

11.422 a rro b as  de c a rb ó n .
92 v acas , que com ponen  35.490 

lib ra s  de peso .
489 c a rn e ro s , que hacen  10.114 

lib ras  de peso.

Lo que se anuncia al púb lica  p a r  

Madrid 21 de Diciembre de 1851

Carne de vaca. •
— de carnero .
— de te r n e ra .
— de cerdo . . 

Tocino añejo .........
— fresco .........
— en c a n a l . . .  

Lomo ............

. PR E* 

Por mayor.

CIOS.

Por, menor.
Cebada d e . . .  
A lgarroba. ..

Fanega.

Rs. vn.
~3o"á~31~*

41 á 44

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rx. vn.51 á 55 rs. ar.
á 18 á ctos. lrb. 

80 á 100 rs. ar.
»

138 á 145 id.
»

400 4 106 id.
»

420 4 438 id.
66 4 70 id.
34 4 42 id.

»
30 4 46 id.
28 4 32 id.
32 4 36 id.
48 4 24 id.
7 4 8 id.

56 4 64 id.
4 4 5 4/2 id.

« reg id o r, Duque d

48 4 20 ctos. lib. 
4 48* id.

34 4 42 id.

54 4 52 id.
4 40 id.

»
40 4 42 id.
46 4- 54 id.

4 22 id.
40 4 46 id.ello. 
12 4 46 cuartos. 
40 4 46 id. lib . 
40 4 42 id.
42 4 44 id.
8 4 40 id.

»
22 á 24 id.
2 á 3 id.

<

e Seslo.

25 á . . , .
80 ...........

173 ...........
175 ...........
114 ...........

91 ...........
684 . . . . . .

76 ...........
233 ...........
190 ...........
181
40 ...........
80 ,
60 ...........
74 ...........

48
49
50
51
52
53
54
55
56 
58 
60 
62 
67
69
70

snder so - 
;as.

Jam ón......................
Aceite......................
V ino......... ...............
Pan de dos lib ras.
G arbanzos.............
Jud ías......................
A rroz.......................
L en te ja s .. . . . . . . .
Carbón....................
Jabón .......................
Pata tas.............. .... 2276

Quedan por vi 
b re  450 fane§a su  in te lig en c ia  

í . ^ E l  Aloalde-Cc

BOLSA.

Cotización del 21 de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde, 
E F ftC T O S  P Ú B L IC O S.

39-7B c^°S d el 3 P° r 100 con so lid ad o» al contado, 

vol Idem diferido’ id > 26-65 ; á Plazo- 27-30;y 25 fin próx. 

Amortizable de p rim era , al contado, 12-60 d.
I f l o m  W a r/>0 n n J „  ( i A  *1 e o .  J .

Deuda del personal, id., 9-50 d 
..A c c io n e s  de carretera8.—]Emiinoñ de 4.* de A bril de 
1850. Fom ento, de a 4.000 rs ., id., 87-50 p 

Idem de á 2.000 , id . , 89-75 d.
Idem  de 1.* de Ju n io  de 4 854, de á 2.000, id ., 87-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 p

m S u í ! 1',S?nd*‘ de to**'" de ‘
Acciones del Banco de E spaña, id ., 148 d. 

i ^ ociedad esPail°la m ercantil é industrial, acciones de 
1.900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1.530.
úzx j QmPaill\ / ? ene,ia  ̂ die eQ E spaña , accionesde 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.

Sociedad general de Crédito moviliario españo l, accio-
nes de 1.900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d
i d e m l o  d m etalár§ica deS an  Jl>an d e  Alcaraz, de 2.00o’ 

C A M B IO S .

L óndresá  90 dias, 49*20 p . - P a r i*  á 3 dias vista, 5-12 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres 15 de Diciembre. — D ife r id a , 24 3/16. — In te
rio r, 36 1/4 dinero.

Amsterdam  t5  de Diciembre. —- Diferida 24 1/2 — 
In terio r, 35 1 5 /l6 .-E x te r io r , 41. * 1

Bruselas 16 de Diciembre- — D iferida, 24 3/16 papel.

^ a n ^ o r í *5 de Diciembre.—Diferida, 24 3/ 8.—Inte
rior , 35 5Jo.

Lóndres 15 de Diciembre. — Consolidados , 9 1 3 / 8  1 /2__
E xterio r, 41.—Diferida, 25 1/ 4. — Pasiva, 5 7/8. ’

b i b l i o g r a f í a .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Im prenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. ’

Esta obra se publica por entregas mensuales cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte* 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex tran
jero , 60 rs. de vn. por semestre. q

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 1858 — 
Desde los prim eros dias del próximo mes de E nero ’se 
hallara de venta en el Despacho de libros-de la Im prenta 
Nacional á los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo   190 rs.
» de medio lu jo  ! jgo
» de tafilete............................  54
}) de pasta fina.....................   44
» de com ún............................ 34
» de rústica ............................ 32

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
triraonio.—Se sacan á pública subasta de 28 á 30 000 a r
robas de carbón canutillo de superior calidad que se e la
bora en los cuarteles de Portillo , Castrejon y Castillo del 
Monte, del Real Sitio del Pardo. El remate se verificará en 
la Intendencia el dia 28 del corriente, á las dos de la tar
de, y se hará la adjudicación al que presentare la propo
sición más ventajosa. Estas deberán hacerse en pliego 
cerrado y de un  modo claro , explícito y term inante su 
jetándose á las condiciones siguientes: ’

1 /  No se admitirá proposición alguna que baje de 7 
reales vellón por cada arroba, y que no se haya p resea -
fcado ó eq §1 pmiqeqto ¿e empezarse ei remate.

nf carL°h será llevado á casa del rem atante en
Madrid según se fab rique, y desde luego recibirá sobre 
8.000 arrobas.

3.a El peso , que será de cuenta del comprador, se fia
ra a las puertas del almacén ó en casa del mism o, y se 
deducirán dos arrobas de tara por cada s e ra , teniendo 
lugar la última entrega en primeros del próximo Abril.

4.a El pago se verificará al tiempo de hacerse cada 
una de las entregas, debiendo el rematante, á las 48 ho-
rns di» haber nhleníclo el rem ato lo Real apiubauiuu an 
ticipar en la Tesorería general de la Real Casa como 
fianza, la quinta parte del im porte total de las 30.000 a r -
em regasUy° antlC,p° Se aP,icará al Pago de las últim as

5.a En el caso de que hecha la apertura de los pliegos 
resultasen dos o mas proposiciones, que siendo las más 
ventajosas fuesen también enteram ente iguales , se abrirá 
inmediatamente una nueva licitación, que durará 15 m i
nutos, y  en la que solo podrán tomar parte aquellos 
que con sus ofertas hubiesen dado lugar á este segundo

Palacio 18 de Diciembre de 1857.-= El Secretario B 
C. Aribau. .. ? 5h

Se vende en pública subasta el fruto de aceituna exis
tente en los olivares del Real Sitio de San Fernando v 
tendrá lugar el remate el dia 23 del corriente, á las dos 
y media de la tarde, en la Intendenéia general de la Real 
Lasa y Patrimonio.

Las proposiciones podrán presentarse en pliegos cer
rados hasta el dia 22 en la Administración de aquel Real 
Sitio y en esta Intendencia hasta el acto de em pezarla  
apertura de los pliegos, que deberán sujetarse á los de 
condiciones que se hallan de manifiesto en las citadas de
pendencias.

Si verificada la apertura resultare que hay dos ó más 
proposiciones que siendo las más ventajosas son también 
enteram ente iguales, se abrirá una nueva licitación por 
pujas á la llana, inm ediatamente, que durará 15 m inu
tos, y solo podrán tomar parte en ella los que con sus 
ofertas hayan dado lugar á este segundo acto.

Palacio 19 de Diciembre de 1857.=^E1 Secretario Bue
naventura Cárlos Aribau, ’j

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA T O - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—G au- 
thier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes con
duciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cám ara, comprendido el vino (1), á 

Santa Cruz de Tenerife , 40 duros; á Puerto-Rico 125’ v  
á la H abana, 150. *

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 duros - á 
Puerto-R ico, 80 , y á la H abana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje*
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriquiri, calle 

de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos 
en los camarotes y  tener el privilegio de escocerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico v 50 
para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva el derecho 
de disponer de las camas vacantes, abonando á los pasajeros la 
diferencia que hayan pagado por estar solos. /,864

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  REA!..—A las ocho y media de la noche.-— 

rA Corsario , gran baile en cuatro actos.

t e a t r o  d e e  p r í n c i p e . — A las ocho de la no- 
che. — D am a , drama en seis cuadros.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.— 
La planta exótica , comedía nuetfa , original, en tres ac- 
tos, de D. Luis Mariano de Larra.— La tertulia, baile — 
Una idea fe liz , comedia en un acto.

N ota. Funciones para el 24 próximo á beneficio de la 
compama.—Por la tarde Este cuarto se alquila comedia 
nueva arreglada del francés, en Ires aclos.—Loivaqueros 
de Galicia, baile.—El hambriento en Noche-buena sainete, 
j  n? '}Q'~~Gaspar, Melchor ij Baltasar ó el ahija-
do de todo el mundo, comedia nueva en cuatro actos ar- 
reglada del francés. — La fiesta de N avidad, baile. — La 
casa ae Tócame-Roque, sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Hoy y mañana no 
hay función.

El ju eves , á las cuatro de la tarde, La roca negra 
zarzuela nueva en tres actos. *

Á las ocho de la noche.—Mis dos mujeres


